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Introducción 

 

Tanto en las instituciones públicas como en las privadas, es muy importante un adecuado 
control interno, ya que este contribuye al cumplimiento de objetivos, y a tener una certeza 
razonable de que las operaciones y la gestión pública es correcta y ejecutada con criterios de 
transparencia, eficiencia, efectividad, economía, equidad y dentro del marco legal 
correspondiente.  
 
La Contraloría General de Cuentas, como ente rector del control gubernamental, para los 
efectos de una eficaz y eficiente fiscalización y control gubernamental, orientado a la 
transparencia en la administración y ejecución de los fondos públicos y otros recursos del 
Estado, dentro del Reglamento de su Ley Orgánica tiene contemplado los siguientes 
controles: a) Control Interno Institucional, b) Control Interno Concurrente o Concomitante, 
c) Control Interno Previo y d) Control Interno Posterior. No obstante, con el Acuerdo A-
028-2021, la Contraloría implementó el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental -SINACIG- con el propósito de que todas las instituciones públicas puedan 
cumplir sus objetivos eficazmente y brindar servicios de óptima calidad a la población 
guatemalteca, así como el fortalecimiento de sus controles internos en las operaciones 
financieras y operativas. 
 
En concordancia con lo requerido en el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
-SINACIG-, la Secretaría Presidencial de la Mujer presenta por este medio su Informe Anual 
de Control Interno 2021-2022, el cual básicamente es un diagnóstico de la situación actual 
de esta Secretaría, y se convierte en la línea basal para la Evaluación de Riesgos y la 
implementación de los controles adecuados para mitigar estos riesgos y evitar su 
concurrencia. 
 
Es importante mencionar que dentro del presente informe se reportan, de manera concreta, 
las acciones que ha llevado a cabo esta Secretaría descritas en cada componente, así como los 
eventos o riesgos detectados que pueden obstaculizar la consecución de los Objetivos 
Estratégicos, Operativos, de Información y de Cumplimiento Normativo y los controles que 
se deben implementar para que estos eventos se puedan controlar, reducir o evitar. 
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Fundamento Legal 

 

• Constitución Política de la República de Guatemala 1985.  

• Decreto número 1748, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Servicio 

Civil. 

• Decreto número 1441, del Congreso de la República de Guatemala, Código de 

Trabajo.  

• Decreto número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos.  

• Decreto número 57-2008, “Ley de Acceso a la Información Pública”, de fecha 22 de 

octubre de 2008.  

• Acuerdo Gubernativo número 18-98, Reglamento de la Ley de Servicio Civil. 

• Acuerdo Gubernativo número 200-2000, de creación de la Secretaría Presidencial de 

la Mujer.  

• Acuerdo Gubernativo número 197-2004, Normas de Ética del Organismo Ejecutivo, 

de fecha 13 de julio de 2004.  

• Acuerdo Gubernativo número 169-2018, de fecha 5 de octubre de 2018, Reglamento 

Orgánico Interno de la Secretaría Presidencial de la Mujer.  

• Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-034-2018 de fecha 15 de noviembre de 2018 

Proceso de implementación del ROI de la Secretaría Presidencial de la Mujer. 

• Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-036-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019 

Implementación de la Estructura Organizacional de la Secretaría Presidencial de la 

Mujer. 

• Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-009-2020, Reglamento Interno de Personal de la 

Secretaría Presidencial de la Mujer. 

• Acuerdo Número A-028-2021 que aprueba el Sistema Nacional de Control Interno 

Gubernamental (SINACIG). 

• Convención Interamericana Contra la Corrupción, firmada por el Gobierno de 

Guatemala en Mérida el 9 de diciembre de 2003.  
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Objetivos 
 

• General 

Coadyuvar al cumplimiento de la misión y visión de la Secretaría Presidencial de la Mujer y 

al alcance de los objetivos estratégicos y operativos establecidos en los planes institucionales.  

 

• Específicos 

• Dar cumplimiento a lo establecido en el Sistema Nacional de Control Interno 

Gubernamental -SINACIG- 

• Identificar y evaluar los eventos o riesgos que pueden obstaculizar la consecución de 

los objetivos estratégicos y operativos planteados en la planificación institucional e 

implementar las acciones de mejora para gestionar los mismos. 

• Iniciar una cultura sobre la administración y control de los riesgos, que permita 

cumplir con los objetivos institucionales. 

 

Alcance 
 

El presente informe comprende el período del 01 de enero 2021 al 30 de abril 2022. 
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Resultados de los Componentes del Control Interno 

1. Entorno de control y gobernanza 

Las autoridades de la Secretaría Presidencial de la Mujer con el firme compromiso de 

impulsar la buena gobernanza y buenas prácticas, ha establecido la misión y visión 

institucional en el Plan Estratégico Institucional -PEI-, y ha impulsado la implementación 

de controles internos, políticas, procedimientos, normativas y lineamientos internos, con el 

fin de orientar la gestión institucional y el accionar del personal que la integra, transparentar 

el gasto público y rendir cuentas a la ciudadanía y entes fiscalizadores. 

1.1. Integridad, principios y valores éticos 

La Seprem con el fin de promover una filosofía de control interno, en el Plan Estratégico 

Institucional 2022-2026 aprobado mediante Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-001-2022 

(Anexo 1), en el marco estratégico contempla la misión y visión institucional, así como 

principios y valores que orientan el accionar de los servidores públicos que integran esta 

Secretaría. Es importante indicar que está en proceso de elaboración la propuesta de 

actualización del Plan Estratégico Institucional para el período 2023-2032, en la que se 

incluye en la declaración de misión los principios de: ética, inclusión, solidaridad, tolerancia 

y transparencia (Anexo 2).   

De igual forma, el Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Acuerdo DI-

SEPREM-009-2020 de fecha 08 de septiembre de 2020 (Anexo 3) contempla las condiciones 

laborales precisas y obligatorias a que se deben sujetar los servidores públicos durante la 

prestación de sus servicios, las cuales tienen como propósito dar a conocer reglas de orden 

técnico, administrativo y de conducta que regirán su desempeño. 

Asimismo, a partir de noviembre 2021 mediante Oficio-DESP-SEPREM-123-2021 de fecha 

30 de noviembre 2021 se integró la Mesa de Trabajo para la elaboración de la Política de 

Prevención de la Corrupción (Anexo 4).  Como resultado, la referida mesa elaboró la Política 

de Prevención de la Corrupción de la Seprem, misma que fue aprobada mediante Acuerdo 

Interno No. DI-SEPREM-003-2022 del 17 de febrero 2022.  (Anexo 5) 

La política contempla los siguientes componentes: Fortalecimiento institucional; 

Responsabilidad y obligaciones de los servidores públicos que trabajan en la Secretaría 

Presidencial de la Mujer; Transparencia institucional y rendición de cuentas. Esta política 

fue socializada a todos los servidores públicos de la Secretaría por medio de correo electrónico 

el 17 de febrero 2022. (Anexo 6). 

Mediante Oficio-DESP-SEPREM-124-2021 de fecha 30 de noviembre 2021 (Anexo 7), las 

autoridades de la Seprem nombraron a los integrantes de la Mesa de trabajo responsable de 

la elaboración del Código de Ética.  En atención al nombramiento realizado, mediante el 

correo electrónico de fecha 17 de enero de 2022 (Anexo 8), los integrantes del Comité 



8 
 

presentaron la primera propuesta de Código de Ética a las autoridades. Derivado de la 

revisión realizada a la misma, fue necesario considerar otros aspectos en su contenido, por lo 

que mediante Ref. Ofício-RRHH-112-2022 de fecha 31 de marzo 2022 (Anexo 9), la Mesa 

presentó la segunda versión del Código a las autoridades para su revisión, aprobación, 

publicación y socialización. 

A partir de la aprobación del Código de Ética se estará conformando el Comité respectivo, 

para dar seguimiento al mismo.  

1.2. Fortalecimiento y supervisión de la efectividad del control interno 

La Secretaría Presidencial de la Mujer ha establecido controles internos, los cuales se han 

fortalecido para garantizar la transparencia en el gasto público, establecer niveles de 

supervisión y una adecuada segregación de funciones. 

Actualmente, los controles internos se han establecido a través del Manual de Organización 

y Funciones, Manual de Normas y Procedimientos de las diferentes Direcciones y Unidades 

de la institución, normativas internas, reglamentos, circulares, manuales específicos para 

procedimientos administrativos y lineamientos autorizados por la Máxima Autoridad, que 

permiten realizar los procesos y funciones adecuadamente, de acuerdo con las leyes aplicables. 

En el mes de diciembre 2021 fueron aprobados los Manuales de Organización y Funciones 

mediante Acuerdos Internos SPM-DRRHH-AM- del 001 al 013 -2021(Anexos 10) y en el 

mes de enero 2022 los Manuales de Normas y Procedimientos por medio de los Acuerdos 

Internos SPM-RRHH-MNP- del 001 al 013 -2022 (Anexos 11), estos de cada una de las 

dependencias de la Secretaría, dentro de los cuales se encuentran establecidos los niveles de 

supervisión de labores, la cual recae en los Directores de cada una de las dependencias, 

asegurando una adecuada segregación de funciones. 

Con relación a las políticas para el fortalecimiento de competencias de control interno de las 

colaboradoras y los colaboradores de Seprem, actualmente no se cuenta con una política 

institucional que desarrolle este tema, sin embargo, se cuenta con el Plan Anual de 

Capacitación de personal, en el cual se desarrollan varios temas relacionados al quehacer 

institucional para el fortalecimiento de conocimientos.  Este plan de capacitación se encuentra 

a cargo de la Dirección de Recursos Humanos. 

En el Acuerdo Gubernativo Número 169-2018 Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer, fue creada como órgano de control interno la Unidad de Auditoría 

Interna, quien tiene a su cargo evaluar el ambiente y la estructura de control interno de la 

Institución.  Esta Unidad cuenta con asignación presupuestaria para la realización de sus 

actividades, se le ha proveído de mobiliario y equipo, capacitaciones y actualmente se está 

fortaleciendo con la contratación de personal, para que pueda cumplir con su planificación 

anual. 
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La Autoridad Superior está comprometida en asegurar que la Unidad de Auditoría Interna 

tenga independencia, por lo que dentro de sus funciones no se establecieron actividades 

operativas, administrativas, financieras u otras que comprometan su objetividad e 

independencia; así también, se asegura que tenga acceso irrestricto a información, 

instalaciones y recursos de las diferentes áreas de la Secretaría. Cuando es requerida la 

función de asesoría de la Unidad de Auditoría Interna, esta se realiza tomando en cuenta lo 

estipulado en la NAIGUB-1, que indica: "Los auditores deben declarar su independencia y 

objetividad por cada una de las auditorías y/o consejos o consultorías en las que actúen". 

Se tiene establecida una línea de comunicación directa entre el Director de Auditoría Interna 

y la Máxima Autoridad que garantiza la comunicación de los resultados de las evaluaciones 

practicadas y se le da seguimiento con los Directores de las dependencias, para el 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por ella. 

1.3. Estructura organizacional, asignación de autoridad y responsabilidad 

A través del Acuerdo Gubernativo Número 169-2018 de fecha 05 de octubre de 2018, 

publicado en el Diario de Centro América el 14 de noviembre de 2018, fue aprobado el 

Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría Presidencial de la Mujer, el cual contiene la 

estructura organizacional adecuada para que esta institución pueda cumplir con su mandato 

legal. 

Mediante el Acuerdo Interno DI-SEPREM-034-2018 de fecha 15 de noviembre de 2018 fue 

aprobado el proceso de implementación del Reglamento Orgánico Interno de manera gradual 

y ordenado conforme a la disponibilidad presupuestaria, y en el artículo 3 indica que en tanto 

se concluye con el proceso de transición a la nueva estructura organizacional, la Secretaría 

continuará cumpliendo con su mandato legal con las unidades administrativas que 

actualmente se encuentran registradas en el Sistema de Nómina, Registro de Servicios 

Personales, Estudios y/o Servicios Individuales y otros relacionados con el Recursos Humano 

(GUATENÓMINAS); sin embargo, es importante indicar que por motivos de 

financiamiento presupuestario no se ha podido implementar nominalmente el mismo. 

Asimismo, mediante el Acuerdo Interno DI-SEPREM-036-2019 de fecha 20 de diciembre de 

2019, se implementa de manera oficial, a nivel funcional, la estructura organizacional 

contenida en el Acuerdo Gubernativo 169-2018, derivado de que no fue posible obtener los 

recursos financieros que permitieran la implementación de la nueva estructura a nivel de 

puestos, de conformidad con dicho Acuerdo. 

Y por medio del Acuerdo Interno DI-SEPREM-005-2020 de fecha 3 de febrero de 2020, 

(Anexo 12) se acordó estandarizar el nombre de las unidades administrativas de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer en todos los procesos que realicen 
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Se necesita reestructurar de manera objetiva y congruente los puestos nominales y 

funcionales, estableciendo un plan de carrera en función de las necesidades de las direcciones 

y unidades de la institución. 

Dentro de los Manuales de Organización y Funciones y de Normas y Procedimientos se 

establecen las líneas de reporte que permiten un adecuado proceso de delegación de autoridad 

y definición de responsabilidad, para que se pueda realizar una adecuada rendición de cuentas 

del uso de los recursos asignados a esta Secretaría. 

1.4. Administración de personal 

En cuanto al tema de administración de personal, la Secretaría cuenta con un Reglamento 

Interno de Personal, aprobado mediante Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-009-2020 de 

fecha 08 de septiembre 2020 y su reforma según Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-007-

2021 de fecha 07 de abril 2021, el cual contempla las condiciones laborales a que se deben 

sujetar los servidores públicos durante la prestación de sus servicios. 

Así también, se cuenta con Manuales de Organización y Funciones actualizados y aprobados, 

los cuales contienen el perfil, descripción, funciones y nivel jerárquico de cada uno de los 

puestos que conforman la estructura organizacional de la institución. 

En los Manuales de Normas y Procedimientos se tiene contemplados los procesos de cada 

una de las áreas administrativas y sustantivas de la Secretaría, que apoyan la ejecución del 

Plan Operativo Anual y el alcance de los objetivos institucionales. 

La limitación de la asignación presupuestaria ha restringido el implementar en su totalidad 

la estructura organizacional establecida en el Reglamento Orgánico Interno, centralizando 

funciones y responsabilidades en un mismo puesto de trabajo, específicamente en las áreas 

sustantivas; esta situación se ha mitigado con la contratación de servicios técnicos y 

profesionales temporales. 

La Dirección de Recursos Humanos tiene bajo su responsabilidad las políticas y 

procedimientos de acuerdo con los lineamientos de los entes rectores. Existen a nivel interno 

controles de personal en la aplicación administrativa de control de marcaje, permisos,  

vacaciones y gestión de documentos. 

Derivado de la Pandemia de Covid-19, la Seprem implementó la modalidad de teletrabajo 

para cumplir con el aforo permitido dentro de las oficinas, normando esta modalidad de 

trabajo mediante Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-012-2021 de fecha 05 de julio de 2021 

(Anexo 13) en el cual establece las Disposiciones Reglamentarias Temporales para la 

continuidad de las actividades laborales de forma presencial y teletrabajo, de conformidad con 

la Guía de Teletrabajo, la cual establece los mecanismos de control del personal y de 

supervisión de las labores realizadas bajo esta modalidad.  Dicho Acuerdo fue socializado al 

personal de la Seprem a través de correo electrónico el 05 de julio 2021 y la Guía de 

Teletrabajo fue socializada mediante correo electrónico el 16 de octubre de 2020. 
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En cuanto a los procedimientos para la contratación y clasificación de personal, estos se 

realizan con base a lo normado en la Ley de Servicio Civil, su reglamento, procesos y 

normativas emitidas por ONSEC, Manual de Gestión del Empleo del Organismo Ejecutivo, 

Modificación a los Requisitos Mínimos para optar a Puestos de trabajo cubiertos por el Plan 

de Clasificación del Organismo Ejecutivo Resolución D-97-89 de la ONSEC y Guía para la 

Ponderación de los Factores de Formación académica y experiencia laboral. 

Los perfiles requeridos para la contratación de personal en cada puesto están descritos en los 

Manuales de Organización y Funciones aprobados, los cuales se encuentran actualizados a 

la fecha.  Estos manuales fueron socializados con todo el personal, a efecto de que cada uno 

conozca las funciones y responsabilidades que deben cumplir de acuerdo con los niveles de 

autoridad que les corresponden.  En las convocatorias internas y externas de las plazas 

vacantes, se definen los requisitos que deben cumplir para poder desempeñar las funciones en 

los puestos de trabajo. 

Para el personal de nuevo ingreso, se tiene establecido el proceso de inducción, el cual está 

normado en el Manual de Inducción 2019-2020, aprobado mediante el Acuerdo Interno DI-

SEPREM-033-2019 del 28 de noviembre de 2019, (Anexo 14) mismo que debe ser revisado 

y actualizado.  Para los ascensos de personal, no se tiene establecida una inducción al puesto 

al que se le traslada. 

En cuanto a los procesos de capacitación, anualmente la Dirección de Recursos Humanos 

realiza un requerimiento a las dependencias para analizar y determinar las necesidades de 

estas y con base a los resultados se desarrolla el Plan de Capacitación que se realiza durante 

el año, sin embargo, dicho Plan no se basa en competencias laborales.  Actualmente no se 

toman en consideración los resultados de las evaluaciones de desempeño de los empleados, lo 

cual se podrá implementar dentro del Plan de Capacitación para el cierre de brechas de 

conocimientos. 

Es importante indicar que dentro de la Secretaría se estará elaborando la Política de Recursos 

Humanos, incluyendo los procesos para la contratación, desarrollo y retención de los 

servidores públicos, así como el control de personal, vacaciones, rotación de personal y 

prestaciones laborales.  Actualmente estos procesos se ejecutan de acuerdo con lo establecido 

en la normativa vigente emitida por los entes rectores. 

Anualmente se realiza una evaluación del desempeño al personal, la que permite medir su 

rendimiento y otros aspectos importantes para el desempeño de sus funciones.  

Adicionalmente se realiza otra evaluación al personal de nuevo ingreso que permite, de 

acuerdo con su desempeño durante el periodo de prueba, confirmarlo como empleado regular, 

y posteriormente gestionar el complemento personal al salario, esto aplica también para el 

personal sujeto de ascensos. 
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1.5. Rendición de Cuentas 

A lo interno de la Seprem se han instituido canales apropiados de rendición de cuentas que 

permiten que los servidores públicos generen información respecto al uso de los recursos 

asignados en cada dependencia.   

La Unidad de Planificación ha emitido lineamientos para la elaboración de informes de 

avances de metas físicas al cumplimiento del Plan Operativo Anual y elabora el Informe 

Consolidado de Gestión Institucional, el cual se remite a la autoridad máxima.  La Dirección 

Financiera, elabora y remite informes mensuales para dar a conocer el avance de ejecución 

presupuestaria y financiera de la institución.  Esta información se registra en los sistemas 

correspondientes para ser trasladada posteriormente al Ministerio de Finanzas Públicas, así 

también se publican en la página web de la Seprem en el apartado de acceso a la Información 

Pública. 

Otro mecanismo que se tiene para rendir cuentas es la presentación de la Memoria de labores 

institucional, la cual es construida con la información proporcionada por las dependencias 

que integran la Seprem y que presenta a la población los logros obtenidos durante la gestión 

anual. 

A lo externo, la Secretaría cumple con la entrega de los Informes Cuatrimestrales de Gestión 

y Rendición de Cuentas contemplados en el artículo 4 del Decreto No. 101-97 Ley Orgánica 

del Presupuesto y en los artículos 20 y 38 del Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, estos son entregados al Ministerio de 

Finanzas Públicas, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia y a la 

Contraloría General de Cuentas.  Así también estos informes son publicados en la página 

web de la Secretaría para que la población en general pueda tener acceso a los mismos. 

A partir del año 2021 se presentan informes de rendición de cuentas cuatrimestrales a la 

Comisión Presidencial Contra la Corrupción, los cuales se elaboran conforme a la guía 

trasladada por dicha comisión y son publicados en la página web institucional. 
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2. Evaluación de riesgos 

2.1. Filosofía de administración general 

La Secretaría Presidencial de la Mujer tiene implementado controles internos institucionales 

de las diferentes actividades administrativas, financieras, operativas, y de cumplimiento, los 

cuales permiten que las gestiones se realicen en un marco de transparencia, rendición de 

cuentas, eficacia, eficiencia, economía y equidad. Sin embargo, a raíz de la entrada en vigencia 

del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, aprobado en Acuerdo 

Interno A-028-2021 por la Contraloría General de Cuentas, ha iniciado varias acciones 

encaminadas a fortalecer estos controles. 

2.2. Gestión por resultados 

Esta Secretaría formula el Plan Operativo Anual -POA- en el contexto de la Gestión por 

Resultados, según lineamientos establecidos por la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y de la Dirección Técnica de Presupuesto del 

Ministerio de Finanzas Públicas. 

No obstante, SEGEPLAN emitió opinión técnica a la SEPREM con recomendaciones de 

mejoras en la presentación del PEI, POM y POA para los años 2023, 2024, 2025, 2026 y 

2027, las cuales fueron tomadas en consideración para la formulación de estos.  

2.3. Identificar los objetivos de la entidad 

Actualmente en la Seprem se tienen contemplados en el Plan Estratégico Institucional -PEI-

Plan Operativo Multianual -POM- y Plan Operativo Anual -POA-, los siguientes 

objetivos:  

• Objetivo Estratégico: Institucionalizar la equidad entre hombres y mujeres mediante 

la asesoría técnica a las instituciones de la Administración Pública, Gobiernos locales 

y Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural al 2026, en acciones de política 

pública.  

• Objetivos operativos:  

Coordinar técnica y operativamente el desarrollo institucional de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer 

Asistir técnicamente a las instituciones de la Administración Pública, Gobiernos 

locales y al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, en la gestión de 

políticas públicas e información de la condición jurídica de la mujer, vinculadas con 

la equidad entre hombres y mujeres. 
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Estos objetivos se tomaron en cuenta para la elaboración de las Matrices de Evaluación de 

Riesgos, considerando así mismo los de información y cumplimiento normativo, indicados en 

el SINACIG.   

2.4. Alineación de objetivos 

La Unidad de Planificación verifica que el PEI-POM-POA estén alineados con los objetivos 

institucionales de acuerdo con el mandato legal de la Secretaría Presidencial de la Mujer, 

asimismo que estos contengan temas prioritarios para el cumplimiento de las políticas 

públicas del Estado, tal como lo requiere SEGEPLAN y el Ministerio de Finanzas Públicas. 

2.5. Evaluación de riesgos 

Actualmente no existe un Plan de Actividades para la identificación, análisis, valoración, 

manejo o respuesta a los riesgos de cada dependencia, pero anteriormente a la entrada en 

vigencia del SINACIG, la Unidad de Auditoría Interna dentro de la elaboración del Plan 

Anual de Auditoría -PAA-, ha llevado a cabo una Evaluación de Riesgos, en la cual ha 

identificado los riesgos que se han presentado en las diferentes actividades que realizan las 

dependencias de la Seprem, mismos que han sido subsanados o controlados de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en las normativas, reglamentos, circulares, entre otros y a 

recomendaciones de Auditoría Interna.  

La Autoridad máxima, en cumplimiento a lo establecido en el Sistema Nacional de Control 

Interno Gubernamental -SINACIG- optó en iniciar varias acciones con el fin de implementar 

este sistema a nivel institucional. 

La Secretaria Presidencial de la Mujer a partir del 18 de enero 2022 nombró el Comité 

Especializado en Riesgos de la Seprem, teniendo como responsabilidad la consolidación de los 

productos que cada dependencia de la Seprem debe elaborar, de acuerdo a lo requerido por 

SINACIG, para la presentación del Informe Anual de Control Interno de la Institución. Este 

Comité ha sostenido reuniones virtuales y presenciales con las dependencias de la Seprem, 

con el fin de dar a conocer los lineamientos del llenado de las matrices para que cada dirección 

o unidad de la Institución proceda a elaborarlas e identificar los riesgos en las diferentes 

actividades administrativas financieras y operativas, la recurrencia de los mismos y las 

acciones a realizar para poder controlarlo; lo cual contribuirá eficientemente para que la 

dirección y administración de la entidad, pueda detectar anticipadamente y corregir los 

errores cometidos. Esto implica, que se debe identificar, las causas de cada uno de los riesgos 

que puedan afectar los objetivos y metas de la SEPREM, analizando la procedencia de los 

mismos con el apoyo de los informes y exámenes que realiza la Unidad de Auditoría Interna, 

en la evaluación del ambiente y estructura de control interno de la Institución. 

A partir de su integración el Comité realizó las siguientes actividades: 

1. Se sostuvieron reuniones con el representante de la Contraloría General de Cuentas, 

con el fin de recibir asesoría sobre el proceso de implementación del SINACIG. 
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2. Se socializó la integración del Comité Especializado en Riesgos a las dependencias de 

la Seprem. 

3. Se elaboró y presentó el Plan de Trabajo del Comité. 

4. Se realizó la revisión y mapeo de Componentes de Control Interno según el -

SINACIG-. 

5. Se elaboró el cuestionario de Componentes de Control Interno. 

6. Se gestionó la propuesta para el establecimiento de la Matriz de Tolerancia al Riesgo 

emitido por la Secretaria Presidencial de la Mujer, la cual tuvo como referencia el 

informe de madurez de control interno elaborado por la Unidad de Auditoría Interna. 

7. Se socializó con las dependencias los lineamientos para el llenado de los Componentes 

de Control Interno y las Matrices de Identificación de Objetivos y de Inventario de 

Riesgos. 

8. Se realizó el llenado del Cuestionario de Componentes de Control Interno por las 

dependencias de la Seprem. 

9. Las dependencias de la Seprem completaron las Matrices de Identificación de 

Objetivos y de Inventario de Riesgos por cada una de estas. 

10. Se definieron y socializaron los lineamientos para realizar el proceso de evaluación de 

riesgos. 

11. Las dependencias realizaron el llenado de las Matrices de Evaluación de Riesgos, 

Mapa de Riesgos y Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos, contando con el 

acompañamiento de los integrantes del Comité. 

12.  El Comité realizó la revisión de las matrices de las dependencias, y solicitó ajustes 

cuando fue necesario. 

13. Se realizó la revisión e integración del Cuestionario de Componentes de Control 

Interno enviado por las dependencias. 

14.  Se realizó el análisis y consolidación de las Matrices de Evaluación de Riesgos, Mapa 

de Riesgos y Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos de la institución. 

15. Finalmente se elaboró el presente Informe de Control Interno. 

 

A través de estas acciones realizadas por la Autoridad Superior, se está avanzando para 

identificar y administrar los riesgos que amenazan el funcionamiento de la Seprem, por medio 

del conocimiento previo y entendimiento de estos, identificando los recursos financieros, 

económicos y de personal necesarios, para obtener los resultados esperados, en congruencia 

con los objetivos institucionales y las metas establecidas. 
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La administración de riesgos permite a la Institución tener una visión clara sobre ellos y como 

pueden afectar los objetivos institucionales, para tener un mejor control sobre los mismos, y 

con esto prevenir cualquier situación que se presente. 

  

2.6. Consideración de la exposición a riesgos de fraude y corrupción 

En este contexto, la Máxima Autoridad conformó una mesa técnica integrada por Directores 

de la Institución, mediante Oficio DES-SEPREM-123-2021 de fecha 30 de noviembre de 

2021, con el fin de analizar y elaborar la Política de Prevención de la Corrupción, 

manteniendo el compromiso de realizar sus gestiones de una manera eficiente y transparente, 

buscando cumplir con el mandato institucional, y de esa forma ha aprobado la Política para 

Prevención de la Corrupción mediante Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-003-2022 del 17 

de febrero de 2022, definiendo los indicadores que son objeto de monitoreo periódico que 

deberán ser evaluados por el Comité de Evaluación y Seguimiento de esta Política, siendo los 

siguientes: 

a)    Número de denuncias presentadas cuatrimestralmente. 

b)    Porcentaje de personal de la Seprem capacitado en temas de corrupción. 

c)     Porcentaje de personal de la Seprem con compromiso anticorrupción. 
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3. Actividades de Control 

3.1. Selección y desarrollo de actividades de control 

a) Establecer políticas y procedimientos  

La máxima autoridad de la Secretaría Presidencial de la Mujer -Seprem-, en coordinación 

con las distintas direcciones y unidades, han elaborado y autorizado las Políticas, Manual de 

Organización y Funciones (MOF) y Manuales de Normas y Procedimientos (MNP), para 

cada puesto o cargo de las diferentes dependencias, con su respectivo acuerdo y autorización 

las cuales se detallan a continuación: 

 
Manual de Organización y Funciones 

• Secretaria Presidencial de la Mujer Acuerdo Interno No. SPM-DRRHH-AM-001-2021 

• Subsecretaria Presidencial de la Mujer No. SPM-DRRHH-AM-002-2021 

• Dirección de Recursos Humanos No. SPM-DRRHH-AM-003-2021 

• Unidad de Planificación No. SPM-DRRHH-AM-004-2021 

• Unidad de Auditoría interna No. SPM-DRRHH-AM-005-2021 

• Unidad de Gestión de la Cooperación No. SPM-DRRHH-AM-006-2021 

• Unidad de Información Pública No. SPM-DRRHH-AM-007-2021 

• Dirección de Informática No. SPM-DRRHH-AM-008-2021 

• Unidad de Comunicación Social No. SPM-DRRHH-AM-009-2021 

• Dirección Administrativa No. SPM-DRRHH-AM-010-2021 

• Unidad de Asuntos Jurídicos No. SPM-DRRHH-AM-011-2021 

• Dirección de Gestión de la Información No. SPM-DRRHH-AM-012-2021 

• Dirección Financiera No. SPM-DRRHH-AM-013-2021 

 
 

Manual de Normas y Procedimientos 

• Secretaria Presidencial de la Mujer Acuerdo Interno No. SPM-RRHH-MNP-001-2022 

• Subsecretaria Presidencial de la Mujer No. SPM-RRHH-MNP-002-2022 

• Dirección de Recursos Humanos No. SPM-RRHH-MNP-003-2022 

• Unidad de Planificación No. SPM-RRHH-MNP-004-2022 

• Unidad de Auditoría interna No. SPM-RRHH-MNP-005-2022 

• Unidad de Gestión de la Cooperación No. SPM-RRHH-MNP-006-2022 

• Unidad de Información Pública No. SPM-RRHH-MNP-007-2022 

• Dirección de Informática No. SPM-RRHH-MNP-008-2022 

• Unidad de Comunicación Social No. SPM-RRHH-MNP-009-2022 
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• Dirección Administrativa No. SPM-RRHH-MNP-010-2022 

• Unidad de Asuntos Jurídicos No. SPM-RRHH-MNP-011-2022 

• Dirección de Gestión de la Información No. SPM-RRHH-MNP-012-2022 

• Dirección Financiera No. SPM-RRHH-MNP-013-2022 

 

b) Controles eficientes en las políticas y procedimientos 

Toda instrucción emanada por los distintos niveles jerárquicos se realiza a través de los 

medios de comunicación institucionales establecidos y legalmente aceptados. 

Almacenamiento de documentos oficiales (Archivo General)  

Se han emitido lineamientos y procedimientos aprobados por la Máxima Autoridad, según 

Acuerdos Internos No. DI-SEPREM-020-2021 y 021-2021 (Anexo 15), para el debido 

manejo y resguardo del archivo de documentos de años recientes en las dependencias de 

Seprem, asimismo cada una utiliza la aplicación SharePoint para el control de documentos 

que se emiten, adicionalmente se lleva un archivo digital de la correspondencia enviada y 

recibida. La utilización de la herramienta SharePoint, permite el resguardo de la información 

tanto física como electrónica, además, que se maneja otra herramienta denominada Drive, 

para contar con la documentación en formatos editable y pdf para fácil almacenamiento y 

acceso. 

Asimismo, se cuenta con el Archivo General donde se almacena la documentación histórica 

de la dependencia, bajo la responsabilidad de la Dirección Administrativa. Actualmente se 

encuentra en proceso de ordenamiento y clasificación de la documentación a nivel 

institucional. 

Para el resguardo de valores y documentos importantes, se utilizan Cajas de Seguridad, que 

ha permitido mitigar el riesgo de pérdida o robo. Para el efecto, se realizan arqueos a las 

dependencias, que, dentro de sus funciones, les compete el manejo de valores o bienes.  

Almacén de Materiales y Suministros 

Se arrenda una bodega ubicada en la Zona 18 de la ciudad de Guatemala, para resguardar 

los insumos y suministros del Almacén, el Archivo General, bienes de inventario, y otras que 

considere convenientes la Institución. Cada dependencia de la Seprem solicita los insumos y 

suministros a utilizar, los cuales tiene en resguardo en sus oficinas.  

Mobiliario y equipo 

Para los bienes muebles, se tienen controles establecidos por medio de Tarjetas de 

Responsabilidad de activos y de bienes fungibles, cuyo registro y control lo realiza la Sección 

de Inventarios de la Dirección Financiera. 
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En lo referente a los vehículos de la institución, además de los registros en las Tarjetas de 

Responsabilidad, se contrata seguro con cobertura de robo, accidente y daños a terceros; otros 

daños que incluyen terremoto, explosiones, motín y huelga, daño malicioso, temblores, 

erupciones volcánicas, alborotos populares, inundaciones o tormentas, impacto de 

proyectiles, derrumbes en carreteras, caída de naves aéreas o parte de las mismas, incendio 

y/o rayo, viento tempestuoso, tornado, ciclón, tifón, granizo e inundación.  

El control y revisión de los vehículos está a cargo del Departamento de Servicios Generales, 

quien lleva un control de mantenimiento preventivo de los mismos, con el fin de mantenerlos 

en buenas condiciones para cubrir las diferentes actividades que realiza la institución. 

Asimismo, se cuenta con otros controles internos administrativos, como el abastecimiento de 

combustible, el control de los cupones de combustible y control de kilometraje, entre otros. 

Los vehículos son resguardados en el parqueo de la institución y están debidamente 

equipados, con toda la papelería al día. El personal asignado a la conducción de los vehículos 

de la institución está debidamente uniformado, con el carné de identificación de la Seprem y 

la licencia respectiva. 

 

Inventarios 

La Dirección Financiera es la responsable de los activos físicos y de su control, para el efecto 

se realizan inventarios periódicos y anualmente se lleva a cabo una verificación de los activos 

bajo responsabilidad del personal de la Sección de Inventarios, los cuales se confrontan con 

el correspondiente resguardo registrado en el SICOIN. 

Compras 

La Dirección Administrativa solicita a cada dependencia, de acuerdo con el Plan Operativo 

Anual (POA) realizado, presentar las necesidades de insumos y servicios para el 

funcionamiento respectivo, procediendo a elaborar un Plan Anual de Compras (PAC), que 

atienda eficientemente sus necesidades. 

Este Plan se actualiza de acuerdo a las modificaciones que se realicen durante el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

 
Procedimientos de autorización y aprobación 

La Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM-, cuenta con manuales y/o lineamientos 

que describen los procesos de autorización y aprobación de las actividades inherentes a la 

entidad, sin embargo, en este momento se realizan las actualizaciones de las normativas 

internas vigentes, basadas en las últimas disposiciones legales generales y específicas, 

concernientes a cada actividad individual, así como, al proceso de digitalización que conlleva 
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la sistematización y automatización de las diferentes gestiones internas y externas, las cuales 

están relacionadas con entidades rectoras de procesos y/o actividades específicas del Sector 

Público, que inciden en las operaciones de la entidad. 

La comunicación y socialización de los diversos manuales, normativas, reglamentos, 

circulares, y disposiciones legales, se ha desarrollado de manera eficiente incluyendo 

reuniones de trabajo y coordinación, siendo la Unidad de Comunicación Social la responsable 

de la socialización.  

 

Segregación de funciones 

Derivado del diagnóstico realizado, se logra establecer que, en la institución, existe 

segregación de funciones, las cuales están definidas en el Manual de Organización y 

Funciones y Manual de Normas y Procedimientos, no obstante, debido a las restricciones 

presupuestarias del Gobierno Central, la Seprem no cuenta con suficiente personal, que le 

permita cumplir a cabalidad la segregación de funciones.  Las limitaciones presupuestarias 

para la contratación de personal en cantidad y calidad necesarias para el óptimo 

funcionamiento de la entidad, conlleva que el proceso de segregación de funciones tenga que 

adaptarse a las circunstancias institucionales e implica que madure con el tiempo. Por 

consiguiente, como resultado del diagnóstico, se procederá a revisar y ajustar los 

procedimientos, actualizando los Manuales de Organización y Funciones, y los de Normas y 

Procedimientos. 

 

 
c) Relación entre actividades de control y las tecnologías de 

información y comunicaciones. 

El tema de informática es un área muy específica y técnica, que requiere de personal 

especializado y calificado para el desarrollo de sus funciones establecidas en el Reglamento 

Orgánico Interno -ROI- y en el Manual de Organización y Funciones -MOF-. 

En la institución es fundamental el establecimiento de controles que regulen el ingreso a las 

computadoras, acceso a servicios de red, como lo son impresoras, extensiones telefónicas, 

cámaras de vigilancia y acceso a internet; actualmente la Dirección de Informática tiene 

determinados los controles necesarios, para los sistemas administrativos utilizados por el 

personal.  Así mismo se tiene implementado un Firewall con el que se administran los accesos 

de los equipos de la red y controles de transacciones de accesos a páginas web y registro de 

conexiones. 

En el caso de los controles para el uso de sistemas de información de los entes rectores de 

Planificación y Finanzas Públicas del Estado, existe un usuario administrador del Sistema 



21 
 

de Contabilidad Integrada -SICOIN- y Sistema de Gestión -SIGES-, asimismo, se gestionan 

los usuarios por la vía oficial para el Sistema de Planificación -SIPLAN-, Sistema de Gestión, 

Ejecución y Análisis de Información del Sistema Nacional de Cooperación para el Desarrollo 

-SIGEACI-, Guatenóminas y Guatecompras. 

El software comercial que se utiliza en los equipos de cómputo de la Seprem cuenta con su 

respectivo licenciamiento, y para los sistemas de control interno se utiliza un software de 

código libre, por lo que no es necesario licenciamiento o autorización. 

Otro aspecto importante del control interno es la existencia de manuales que permiten 

establecer procedimientos para los procesos realizados en la Dirección de Informática.  Dentro 

de estos se han implementado manuales de usuarios de las aplicaciones administrativas. 

La Dirección de Informática, en seguimiento a recomendaciones emitidas por Auditoría 

Interna, realizó un Plan de Estrategia de Desarrollo Informático Institucional en el año 2019, 

de acuerdo a la Matriz de Áreas de Mejora y el control interno informático, la cual fue 

aprobada por la Máxima Autoridad, sin embargo ha sido objeto de análisis y revisión en el 

seguimiento de las recomendaciones que Auditoría Interna realiza, la cual debe ser 

nuevamente evaluada y revisada por la Dirección Informática, para que esté acorde a lo 

establecido por SINACIG.  

El área de Informática actualmente se encuentra ubicada en el segundo nivel del edificio y 

dentro de las instalaciones se cuenta con un cuarto frio para los servidores y equipo de 

telecomunicaciones, lo que permite tener un área restringida para el ingreso del personal.  

Así mismo se tiene establecido un plan de back-up semanal de respaldo de aplicaciones y bases 

de datos que se almacenan en una caja de seguridad. 

 

d) Plan de capacitación 

El plan de capacitación dentro de la institución es coordinado por la Dirección de Recursos 

Humanos, quien lo elabora de acuerdo con los insumos obtenidos a través del Diagnóstico de 

Necesidades de Capacitación y a los requerimientos particulares de las Direcciones y 

Unidades de la Seprem. Con base a esta información se determinan las oportunidades de 

fortalecimiento, a través de capacitaciones para adquisición de nuevos conocimientos, cierre 

de brechas y actualización constante; lo que permite un mejor desempeño laboral, mejora del 

clima organizacional y contribuir al logro de los objetivos institucionales a corto, mediano y 

largo plazo. 

Durante el año 2021 el Plan Anual de Capacitación se dividió en 4 grandes áreas de trabajo: 

1. El fortalecimiento de recursos humanos 
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2. Formación en plataformas sistemáticas específicas (internas y externas) 

3. Sensibilización en derechos humanos de las mujeres y equidad de género 

4. Control de convencionalidad aplicada a las leyes nacionales. 

En lo que se refiere a capacitaciones en temas propiamente de actividades de control, y como 

se puede evidenciar en lo anteriormente expuesto, durante el año 2021 no se realizó ninguna 

actividad relacionada con el tema, al igual que campañas de sensibilización que promuevan 

una cultura de cumplimiento de las actividades de control e identificación de áreas de mejora, 

pero es importante acotar que derivado de la implementación del Sistema Nacional de Control 

Interno Gubernamental -SINACIG- durante el año 2022,  el tema de actividades de control 

e identificación de áreas de mejora, será incorporado y calendarizado a partir del segundo 

semestre del año indicado. 

 

3.2. Directrices generales para actividades de control 

Una de las grandes fortalezas de la Seprem se centra en las instrucciones y lineamientos que 

se encuentran establecidos, de manera escrita, en las diferentes normativas emitidas, cada 

una con un fin particular. 

Se cita inicialmente el Manual de Organización y Funciones -MOF-, que establece las 

principales funciones que tiene que desarrollar cada puesto de trabajo, y esto se complementa 

con el “cómo realizar dichas funciones”, los niveles de autorización y revisión, que se define 

en cada uno de los Manuales de Normas y Procedimientos de las dependencias de la Seprem.  

Adicionalmente la Seprem ha emitido Normativa relacionada con el Control Interno, Control 

y Mantenimiento de Vehículos, Suministro y Control de Cupones de Combustible, 

Reglamento de Uso de Telefonía Móvil, Normativa Interna para el manejo de Caja Chica, 

Manual de Normas y Procedimientos para el control y pago de horas extras, Reglamento 

Interno de Personal, Manual de Inducción, Circulares y otros lineamientos emitidos para los 

procesos administrativos y financieros. 

Todos los documentos se han socializado con el personal de la Seprem para que tengan 

claridad de las actividades a ejecutar, así como de los responsables de las gestiones 

administrativas y financieras, y de los procesos que realizan los órganos técnicos. 

Para algunas actividades que no se encuentren contempladas en los Manuales de Normas y 

Procedimientos, por ser actividades muy específicas, se emiten autorizaciones por escrito del 

órgano superior que corresponda. 

En el caso de los Manuales de Normas y Procedimientos, estos tienen definidos a los 

responsables de verificar el cumplimiento de los controles, y adicionalmente se implementa 

la mejora continua, a través de la revisión y actualización de lineamientos para la ejecución 
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de los procedimientos. También es importante considerar las acciones de mejora que emite la 

Auditoría Interna, a través de las recomendaciones que plasma en cada uno de sus informes, 

lo que permite tener un control eficiente y actualizado, de manera constante, de las 

actividades propias de cada dependencia de la Seprem. 

Para el caso específico de la Política de Prevención de la Corrupción, aprobada mediante 

Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-003-2022, refiriéndonos a la definición de los 

responsables de su ejecución, esto se encuentra especificado dentro de la misma. 

El personal que integra la Seprem, cumple con los requisitos definidos en el perfil del puesto, 

lo que permite establecer y confirmar que es personal con capacidades y competencias para 

desarrollar la actividad para la que fue contratado. Dicho personal es retroalimentado con 

relación al desempeño de sus actividades, a través de los resultados de la evaluación del 

desempeño que anualmente se realiza en la Seprem y que permite establecer las medidas a 

implementar para mejorar la eficiencia. 

 

3.3. Normas aplicables al Sistema Presupuestario Público 

Función Normativa 

La autoridad máxima de la Seprem y las dependencias involucradas, velan por el adecuado 

cumplimiento de las normativas relacionadas con el presupuesto público, emitidas por los 

entes rectores y por las políticas y procedimientos dictadas por la Seprem, en la elaboración 

de las diferentes etapas del proceso presupuestario que consiste en la planificación, 

formulación, presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación, liquidación y 

rendición de cuentas del presupuesto de la Secretaría, así como el aseguramiento de la calidad 

del gasto público y la oportuna rendición de cuentas, la transparencia, eficiencia, eficacia, 

economía y equidad.  

Así mismo se vela porque las unidades administrativas cumplan con los objetivos y metas, 

mediante la utilización adecuada de los recursos asignados, aplicando los criterios de 

probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad. 

A continuación, se describen algunos de los lineamientos con los que se cuenta para la 

planificación y formulación presupuestaria: 

• Se ha conformado el Grupo de Trabajo Institucional (GTI), mediante el memorando 

interno Secretaria-007-01-2022 (Anexo 16) para el proceso de formulación del PEI, 

POM y POA, el cual está conformado por las directoras(es) de las Direcciones y 

Unidades de la Seprem, así como personal técnico. 
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• En el GTI se tiene normado trabajar por fases, la primera fase de planificación, que 

consiste en la elaboración de los planes, estratégico, operativos multianuales y anual 

institucional, es coordinada por la Unidad de Planificación y la segunda fase, que se 

refiere a la formulación del anteproyecto del presupuesto, la coordina la Dirección 

Financiera.  

 

• El Ministerio de Finanzas Públicas asigna anualmente el techo presupuestario a la 

Institución, el cual es distribuido a lo interno de Seprem, con base a dicha distribución, 

cada dependencia elabora su POA, financiando las actividades sustantivas o propias de 

cada una, tales como alimentos, viáticos, reconocimiento de gastos, talleres o seminarios, 

derechos de bienes intangibles, entre otros, que permiten determinar los costos de la 

producción y/o metas. 

 

Dentro de los lineamientos emitidos, se pueden mencionar los siguientes:  

• Memorando UP-026-2022 (Anexo 17) 

• Memorando UP-098-2022 (Anexo 18) 

 

Indicadores de Gestión 

La Seprem en el proceso de planificación con enfoque de Gestión por Resultados (GpR), 

durante varios años ha enfrentado una problemática para implementar a cabalidad esta 

gestión, derivado de que dentro de su mandato se establece que es un órgano  asesor y 

coordinador de la Presidencia de la República y encargado de gestionar acciones de política 

pública con instancias gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, 

que coadyuven a lograr la plena participación de las mujeres en el desarrollo del país, en 

condiciones de igualdad, equidad y respeto entre hombres y mujeres. 

Según los lineamientos generales de política 2020-2024, desde las orientaciones generales 

hasta las específicas, el tema de equidad de género como tema transversal, se aborda desde la 

implementación de la PNPDIM como una política transversal que abarca todos los ámbitos 

del desarrollo y todos los ámbitos de la gestión pública en cada una de las instituciones 

responsables y corresponsables de las acciones establecidas en dicha política. 

De acuerdo a lo indicado la Seprem no aparece como responsable ni corresponsable de los 

resultados del país, ya que su incidencia en política pública es transversal y se realiza en todos 

los niveles de la planificación, para que las instituciones puedan identificar su contribución 

respecto a las acciones de equidad entre hombres y mujeres, por consiguiente, sus productos 

están dirigidos a las instituciones y no directamente a la población, es decir no tiene 

beneficiarios directos. 
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Como parte de las instituciones de la administración pública que participan en el proceso de 

producción institucional, entrega producción intermedia y brinda el seguimiento de la 

producción institucional como parte de la cadena de producción a nivel nacional. 

No obstante, el Plan Operativo Anual contempla indicadores de producto y subproducto, con 

los cuales se mide la ejecución de la producción institucional, para el año 2023 se estarán 

incorporando indicadores para los resultados institucionales. 

Registros presupuestarios 

La Seprem lleva registro y control de su presupuesto asignado mediante la utilización del 

Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, el cual le permite el registro de las 

transacciones de egresos, tal como el compromiso, devengado y pagado.  

Además, lleva un control auxiliar de la ejecución de su presupuesto por cada una de las 

unidades administrativas, por renglón presupuestario, el cual se actualiza conforme las 

direcciones y unidades solicitan disponibilidad presupuestaria para ejecutar gastos o cuando 

se realizan modificaciones presupuestarias, con lo que se logra contar con un registro 

eficiente, oportuno y real, que permite proporcionar información de calidad para la toma de 

decisiones. 

Modificaciones presupuestarias 

Para las modificaciones que resultan necesarias durante la ejecución del presupuesto, la 

Seprem cumple con todos los requisitos del Ministerio de Finanzas Públicas, por lo que las 

modificaciones INTRA 1, INTRA 2 o INTER, se remiten a la Dirección Técnica del 

Presupuesto de acuerdo con estos.   

Se tiene también implementado a nivel interno, lineamientos emitidos por la Dirección 

Financiera y la Unidad de Planificación que se socializan por medio de memorandos, oficios 

o circulares, en donde se instruye a las dependencias lo relacionado a plazos para realizar las 

modificaciones presupuestarias y a amparar estas mediante justificaciones técnicas. Se cuenta 

también con manuales de normas y procedimientos donde están regulados los procesos 

relacionados a las modificaciones INTRA 1, INTRA 2 o INTER. 

En el proceso de estas modificaciones, existe participación directa de las dependencias que 

intervienen en la ejecución presupuestaria, se deja evidencia escrita de todas las actividades 

que se llevaron a cabo para culminarlas, y las dependencias responsables, velan porque cada 

una de las modificaciones se sometan a un adecuado proceso de solicitud, análisis, 

autorización y cumplimiento legal. 

En el caso de que sea necesario modificar las metas físicas institucionales, la Unidad de 

Planificación gestiona la modificación correspondiente ante la Autoridad Superior. 
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Actualización de programación presupuestaria y metas 

Se tiene instituido en la Seprem lineamientos que permiten realizar las reprogramaciones 

presupuestarias, bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en la programación 

inicial, a nivel de programas, sin embargo, para los ajustes al Plan Anual de Compras, en los 

casos que amerita, se hacen las coordinaciones correspondientes con la Dirección 

Administrativa para que las reprogramaciones se vean reflejadas en dicho plan.  

 

3.4. Normas aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada 

La Secretaría Presidencial de la Mujer, por ser parte de las instituciones del Estado, cumple 

con el registro sistemático de las transacciones presupuestarias, patrimoniales y financieras 

en el sistema denominado SICOIN, que le permite conocer el destino de sus egresos en 

términos monetarios, de acuerdo con las normas de contabilidad integrada gubernamental 

para el sector público. 

Para el cierre del ejercicio contable, se observan los lineamientos emitidos por el Ministerio 

de Finanzas Públicas  y con base a estos la Dirección Financiera emite un Oficio Circular 

para todas las direcciones y unidades de la Seprem, el cual se envía de forma física y por 

correo electrónico, en donde se establecen las “Normas de Cierre Internas para el Ejercicio 

Fiscal Vigente”, en dicha normativa se calendarizan las fechas internas que cada dependencia 

debe observar de acuerdo a las áreas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad. 

3.5. Normas aplicables al Sistema de Tesorería  

Normativa interna 

Para llevar un adecuado control interno en la administración del efectivo y sus equivalentes, 

la Seprem cuenta con normativas de carácter interno.   

Se cuenta con el Acuerdo Interno DI-SEPREM-024-2019, de fecha 23 de agosto de 2019 que 

aprueba la Normativa de Control Interno de la Secretaría Presidencial de la Mujer (Anexo 

19) en cuyo Capítulo III regula el establecimiento de un Fondo de Caja Chica para lo cual se 

emitió una normativa específica mediante el Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-025-2019 

Normativa Interna para el Manejo de Caja Chica (Anexo 20). 

Este fondo es creado para cubrir necesidades urgentes que no pueden esperar el trámite de 

cheque o acreditación por medio de Comprobante Único de Registro -CUR-, para el año 2021 

se creó el fondo de Caja Chica por Diez mil quetzales (Q 10,000.00) por medio de la 

Resolución No. RES-SEPREM-003-2021, de fecha 25 de enero 2021, (Anexo 21), en la cual 

se establece al responsable de dicho fondo, sin embargo, por movimientos internos de personal, 

se emitió la Resolución No. RES-SEPREM-024-2021, de fecha 11 de octubre 2021, (Anexo 

22), en donde se hizo cambio del responsable del fondo.  Para el año 2022, el fondo de Caja 

Chica y el nombramiento de la persona encargada se realizó por medio de la Resolución No. 
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RES-SEPREM-006-2022, de fecha 11 de febrero de 2022, (Anexo 23), por el monto de Diez 

mil quetzales (Q 10,000.00). 

Cuota financiera 

La Seprem con el objetivo de llevar a cabo una ejecución eficaz, eficiente y oportuna de las 

asignaciones financiera que le otorga el Ministerio de Finanzas Públicas, elabora año con año 

a principios del mes de enero, el Cronograma de Gestión de Cuota Financiera, la cual socializa 

con todas las dependencias de la Secretaría, para que tomen en cuenta la fecha límite en que 

deben solicitar cuota financiera de cada cuatrimestre, fechas para incrementos o 

disminuciones, así como reprogramaciones a cuotas financieras aprobadas, instando a dichas 

dependencias a que se realice una adecuada planificación de gastos a efectuar y al 

cumplimiento de las fechas estipuladas. 

Actualmente la Dirección Financiera da el acompañamiento a las direcciones y unidades para 

la ejecución de sus cuotas financieras, sin embargo, algunas de estas dependencias no tienen 

el debido análisis técnico para indicar los motivos por los que no ejecutaron la cuota asignada, 

por lo que deben fortalecerse en esa área. 

Con base a las solicitudes de cuota financiera efectuadas por cada dependencia debidamente 

firmadas por los director o jefe superior de dicha dependencia, la Dirección Financiera prepara 

la programación de la cuota en forma técnica y oportuna de acuerdo a los requerimientos del 

ente rector y ajustándose a las normas y procedimientos previamente elaborados y aprobados 

por la Autoridad Superior de la Seprem. 

Administración de cuentas bancarias 

El Departamento de Contabilidad de la Secretaría Presidencial de la Mujer a través del Área 
de Tesorería lleva registro y control de la cuenta monetaria 303320302-1 aperturada en el 
Banco de Desarrollo Rural, S. A., por medio de la cual se maneja el Fondo Rotativo 
Institucional.  La disponibilidad que se tiene en esta cuenta es para los pagos con cheques por 
anticipo y/o reintegros de viáticos, reconocimiento de gastos y pago a proveedores. 
 

Es importante mencionar que la Seprem mantiene una adecuada administración de esta 
cuenta bancaria; la responsabilidad de su manejo y control es del Departamento de 
Contabilidad de la Dirección Financiera.  Dentro del Manual de Organización y Funciones 
de la Dirección Financiera, la Encargada de Tesorería tiene asignadas las funciones de control 
de los cheques a emitir y registrar diariamente los movimientos bancarios en el libro de 
bancos, para tener el control del saldo de la cuenta bancaria.  La Jefe de Contabilidad, en el 
mismo manual, tiene la responsabilidad de la elaboración de la conciliación bancaria, lo que 
permite identificar oportunamente diferencias entre los registros bancarios y contables y 
tener certeza de los saldos disponibles. En el Manual de Normas y Procedimientos, se 
encuentran descritos los procesos respectivos. 
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Constitución y administración de Fondo Rotativo Institucional 

A principios de cada año la Seprem hace la gestión ante la Tesorería Nacional del Ministerio 

de Finanzas Públicas a efecto que se le autorice la Constitución del Fondo Rotativo 

Institucional para el año fiscal que corresponda.   

Para el año 2021, la Tesorería Nacional, con fecha 15 de enero de 2021, mediante la 

Resolución FRI-10-2021 (Anexo 24), autorizó la Constitución del Fondo Rotativo 

Institucional a favor de la Secretaría Presidencial de la Mujer, por un monto de Ciento 

veinticinco mil quetzales exactos (Q 125,000.00), con base a esta resolución, la Seprem emitió 

la Resolución No. RES-SEPREM-001-2021, (Anexo 25), de fecha 19 de enero de 2021, en la 

cual resuelve autorizar la Constitución del Fondo Rotativo Institucional de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer por el monto de Ciento veinticinco mil quetzales exactos (Q 

125,000.00) para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno (2021). 

Para el año 2022, la Tesorería Nacional autorizó la constitución de dicho fondo, a través de 

la Resolución FRI-12-2022, de fecha 12 de enero de 2022 (Anexo 26), por un monto de Ciento 

sesenta y nueve mil doscientos quetzales exactos (Q 169,200.00) y la Seprem emitió la 

Resolución No. RES-SEPREM-004-2022, de fecha 17 de enero de 2022 (Anexo 27), por este 

mismo monto. 

En las resoluciones de la Seprem se deja la instrucción de que la Dirección Financiera a través 

de la Sección de Tesorería es la responsable de administrar el Fondo Rotativo Institucional y 

será quien realizará las operaciones de los gastos afectando el presupuesto aprobado para el 

año fiscal correspondiente registrando las mismas en el módulo del Fondo Rotativo en el 

Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-. 

No está demás indicar que en los Manuales Administrativos (MOF y MNP) están 

establecidos los responsables de estas funciones y los procedimientos que se realizan para la 

ejecución, supervisión y liquidación de dicho fondo. No obstante, lo mencionado, se debe 

elaborar la normativa interna específica para el manejo y ejecución de gastos a través del 

Fondo Rotativo Institucional. 

 

3.6. Normas aplicables a la administración de bienes inmuebles y muebles  

Normativa interna 

Es preciso indicar que la Secretaría Presidencial de la Mujer, carece de bienes inmuebles. 

Para el registro y control de los bienes muebles, la Seprem acata el Reglamento de Inventarios 

de los Bienes Muebles de la Administración Pública, Acuerdo Gubernativo 217-94, sin 

embargo, dentro de los Manuales Administrativos (MOF y MNP) se tiene claramente 

establecido que el control, resguardo y administración de estos bienes está a cargo de la 
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Sección de Inventarios, que está bajo la responsabilidad del Departamento de Contabilidad 

de la Dirección Financiera. 

Dentro del Manual de Normas y Procedimientos, se encuentran descritos los siguientes 

procedimientos: 

• Alta de Bienes en Inventario Físico 

• Traslado de Bienes Inventariables entre Direcciones sin Afectación al Libro de 

Inventarios. 

• Registro de Bienes Fungibles. 

• Asignación de Bienes Inventariables y Bienes Fungibles en Tarjetas de 

Responsabilidad. 

• Baja de Bienes Inventariables (Incinerables) 

• Baja de bienes Inventariables (Ferroso) 

• Baja de Bienes Fungibles 

• Pérdida, Faltante o Extravío de Bienes Inventariables y Fungibles 

• Traslado Permanente (Externo) de Bienes Inventariables y Fungibles. 

 

La Autoridad Superior de la Seprem, realiza las correspondientes solicitudes de baja de 

los bienes muebles en mal estado, obsoletos o inservibles de conformidad con lo establecido 

por el Ministerio de Finanzas Públicas y le da seguimiento hasta finalizar el proceso 

administrativo.  
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4. Información y comunicación 

 

4.1 Generar información relevante y de calidad  

La Seprem genera, a través de sus dependencias, información confiable, que le permite tomar 

decisiones de manera oportuna.  Esta información se divulga a todo nivel a través de los 

diferentes canales de comunicación.  Dentro de este contexto es importante mencionar que, 

aunque no existe una Política General de Manejo y Salvaguarda de la información física y 

digital, con la implementación del SINACIG la Autoridad Superior de la SEPREM evaluará 

la emisión de esta Política, no obstante, en el mes de diciembre 2021 fueron aprobados 

lineamientos y procedimientos para el resguardo, en el Archivo General, de la documentación 

física que se genera en las diferentes dependencias de la Seprem. 

Actualmente, las instrucciones son emitidas por escrito, y las que correspondan, se socializan 

vía correo electrónico; de tal manera que facilitan el entendimiento, aplicación, 

fortalecimiento del control interno y rendición de cuentas. 

Además, la SEPREM cumple con publicar en su página Web información pública de oficio, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 25-2008 

y la Política Nacional de Datos Abiertos, tanto en formato pdf como editable, poniendo a 

disposición de la población la información relacionada con los objetivos institucionales, 

estratégicos, financieros, operacionales, de cumplimiento normativo y ejecución 

presupuestaria. 

 

4.2 Archivo 

En la Secretaría Presidencial de la Mujer, se cuenta con lineamientos para el resguardo de la 

documentación física en el Archivo General y cada dependencia ha implementado un 

resguardo de esta documentación mediante archivos digitales en formato pdf. Existe una 

aplicación SharePoint en la cual se lleva control de la correspondencia emitida en cada 

dirección o unidad, y controles internos en formato Excel de la correspondencia recibida, la 

cual es escaneada y resguardada en la dependencia respectiva. En algunas dependencias se 

utiliza la herramienta Drive, en la cual se resguarda documentación que se genera tanto en 

formato editable como en pdf. 

 

4.3 Documentación de respaldo 

Esta institución tiene en resguardo la documentación de respaldo de las operaciones y 

procedimientos que se generan, de acuerdo con las leyes y normativas específicas de cada 

materia, con el objetivo de transparentar la gestión de la entidad, en el registro, control, 

resultados y rendición de cuentas, para asegurar que los expedientes cumplen con las 

normativas vigentes. 
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Esta documentación se encuentra físicamente y en formato pdf en las dependencias de la 

institución según corresponda y años anteriores, se encuentra en resguardo en el Archivo 

General, el cual está en proceso de ordenamiento y clasificación, de acuerdo con los 

lineamientos aprobados por la Autoridad Superior. 

En cuanto al archivo de información digital, actualmente se realizan copias de respaldo a 

requerimiento de las dependencias interesadas, sin embargo se está elaborando una política 

de resguardo de información digital, en la cual se estará incluyendo el proceso de archivo, 

frecuencia, tipo y ubicación de equipos informáticos dedicados al respaldo y restablecimiento 

de la información digital, la cual se estará desarrollando en el presente año para que se pueda 

implementar en el primer semestre del año 2023. 

 

4.4 Control y uso de formularios 

Las direcciones y unidades a quienes les aplica cuentan con el control de los formularios 

numerados, requisiciones, solicitudes para adquisiciones, hojas de kardex, hojas móviles para 

libros de actas y otros necesarios para las gestiones correspondientes, contando con las copias 

y firmas de autorización, los cuales han sido autorizados por la Contraloría General de 

Cuentas y se resguardan adecuadamente. 

La custodia de estos documentos de control, son objeto de verificación y revisión por parte de 

la Unidad de Auditoría Interna, a través de cortes y arqueos de formas, en las diferentes 

auditorías realizadas, o a requerimiento de la Autoridad Superior.  Copia de estos arqueos 

están en resguardo en cada dependencia que ha sido objeto de revisión. 

Es importante hacer mención que se cuenta con formatos de controles internos 

administrativos implementados, que son autorizados por la Máxima Autoridad a través de 

Acuerdos Internos, y otros que son utilizados para llevar información importante de procesos 

que se realizan en cada dependencia, esto con el fin de fortalecer el control interno 

institucional. 

 

4.5 Líneas internas de comunicación 

Actualmente existe la Estrategia de Comunicación la cual fue analizada y elaborada por la 

Unidad de Comunicación Social de la Institución, siendo aprobada por la Máxima Autoridad, 

(Anexo 28), sin embargo, deberá ser revisada y actualizada en congruencia con los 

requerimientos del SINACIG, considerando en este caso, la elaboración de una Política 

General de Comunicación, que permita que esta sea efectiva a todos los niveles de la 

Institución.  
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4.6 Políticas de comunicación con grupos de interés externos 

No existen políticas y procedimientos de comunicación para la recepción y atención de 

requerimientos de información. Sin embargo, la Unidad de Información Pública -UIP- 

atiende los requerimientos que se realizan a través de los mecanismos establecidos (en forma 

presencial, vía telefónica, correo electrónico, a través de página Web de la Seprem), en 

cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de 

la República y a la Política de Datos Abiertos.  

Asimismo, se ha implementado, a través de la página Web de la Secretaría, el procedimiento 

para solicitar información específica de acuerdo con lo establecido en la Ley para la 

Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Número 5-2021 del 

Congreso de la República. 
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5. Normas relativas de las actividades de supervisión 

 

5.1 Supervisión continua y evaluaciones independientes 

La Seprem, tiene establecidas las funciones, políticas y procedimientos para la práctica de 

supervisión continua, por medio de lo indicado en el Manual de Organización y Funciones -

MOF- y en el Manual de Normas y Procedimientos -MNP-; además la Unidad de Auditoría 

Interna, como una unidad independiente, realiza evaluaciones periódicas en operaciones 

definidas, estas son llevadas a cabo de acuerdo al Plan Anual de Auditoría -PAA- que ha sido 

aprobado por la Autoridad Máxima y presentado ante la Contraloría General de Cuentas.  

Asimismo, dentro de las normativas internas, reglamentos, circulares y otros, autorizados 

por la Máxima Autoridad, está establecida la supervisión de las actividades que realiza el 

personal de la Institución con relación a los procedimientos a seguir. 

En la actualidad no se incluyen procesos de capacitaciones específicas para los equipos de 

supervisión y mejora continua, pero se trabajará en la inclusión de estos procesos, así como 

capacitaciones de inducción para el personal de reciente ingreso y personal que ha sido 

ascendido.  

De acuerdo con los resultados obtenidos en las auditorías realizadas, la Auditoría Interna 

emite recomendaciones por las deficiencias encontradas o falta de cumplimiento a los 

controles o leyes aplicables, con el fin de fortalecer el control interno institucional, por medio 

de memorandos de observaciones o notas de auditorías, a las cuales se les da el debido 

seguimiento para su implementación. Así mismo, en las auditorías cuando el caso lo amerita, 

emite recomendaciones sobre áreas de mejora. 

Es importante mencionar que, se tiene buena comunicación con los auditados y apertura con 

la Autoridad Superior, quien ha delegado la autoridad a la Unidad de Auditoría Interna                     

-UDAI- para llevar a cabo exámenes de las operaciones de la Institución de manera 

independiente, respetando las líneas de jerarquía y comunicación, conforme a las normativas 

que aplica la gestión de la Unidad de Auditoría Interna -UDAI-. 
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7. Anexos 
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Anexo  Documento de soporte 

1 Acuerdo Interno DI-SEPREM-001-2022 

2 Ruta de abordaje para la actualización de planes institucionales (PEI, POM, POA) 

3 Acuerdo Interno DI-SEPREM-009-2020  

4 Oficio DESP-SEPREM-123-2021 

5 Acuerdo Interno DI-SEPREM-003-2022 

6 
Correo interno de 17 de febrero de 2022 donde se socializó la Política de 
Prevención de la Corrupción  

7 Oficio DESP-SEPREM-124-2021  

8 Correo para aprobación Código de Ética. 

9 Oficio RRHH-112-2022  

10 Todos los Acuerdos Internos con los que se aprobaron los MOF 

11 Todos los Acuerdos Internos con los que se aprobaron los MNP 

12 Acuerdo Interno DI-SEPREM-005-2020 

13 Acuerdo Interno DI-SEPREM-012-2021  

14 Acuerdo Interno DI-SEPREM-033-2019  

15 Acuerdo Interno DI-SEPREM-020 Y 021-2021 

16 Memorando Interno secretaria-007-01-2022 

17 Memorando UP-026-2022 

18 Memorando UP-098-2022 

19 Acuerdo Interno DI-SEPREM-024-2019 

20 Acuerdo Interno DI-SEPREM-025-2019 

21 Resolución No. RES-SEPREM-003-2021 

22 Resolución No. RES-SEPREM-024-2021 

23 Resolución No. RES-SEPREM-006-2021 

24 Resolución FRI-10-2021 

25 Resolución No. RES-SEPREM-001-2021 

26 Resolución FRI-12-2021 

27 Resolución No. RES-SEPREM-004-2022 

28 Memorando Interno secretaria-082-10-2021 

29 Matriz de Evaluación de Riesgos  

30 Mapa de Riesgos 

31 Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos  

 

Se adjuntan en versión digital. 







1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Elaboración de la ruta de abordaje para 

la actualización del documento. 

Comunicación entre autoridades para la 

actualización del PEI. Unidad de Planificación 9 16

Conformación de grupo de trabajo 

institucional y grupo de trabajo de apoyo

Gestión adminsitrativa para los nombramientos y 

validación del cronograma para su oficialización

Unidad de Planificación Seprem 

/ Secretaria Presidencial de la 

Mujer

7

Reunión inicial directrices para la 

actualización del PEI a través de una 

actividad institucional 

Reunión de Autoridades con integrantes del grupo 

de trabajo institucional y grupo de trabajo de 

apoyo, representantes de Segeplan.

Unidad de Planificación / 

Autoridades 
11

Revisión y actualización del documento 

PEI. Análisis de mandatos,  marco 

normativo, vinculación con las 

prioridades nacionales y políticas 

públicas

Análisis por dependencia del contenido del PEI: 

Análisis de: mandatos,  marco normativo, 

vinculación con las prioridades nacionales y 

políticas públicas.

Análisis y consolidación Unidad de Planificación.

Trabajo de Gabinete

Unidad de Planificación / 

Dependencias: Gestión de 

Políticas Públicas, Análisis 

Jurídico, Gestión de la 

Información, Asuntos Jurídicos, 

Recursos Humanos.  / 

Acompañamiento de Segeplán

14

Planteamiento del problema: 

Identificación, análisis de la 

problemática y priorización de 

problemas o condiciones de interes

Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

19

Construcción del modelo conceptual Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

x 20

Elaboración del Modelo Explicativo Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

21

Identificación de los caminos causales 

criticos según resultados de la 

jerarquización

Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

26

Elaboración de Modelo Prescriptivo Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

26

Diseño. Formulación de la cadena de 

Resultados, intervenciones y modelo 

lógico

Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Direcciones 

Sustantivas, Financiera, 

Recursos Humanos, 

Cooperación.

2
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RUTA DE ABORDAJE PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PLANES INSTITUCIONALES (PEI, POM y POA)
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Enero Febrero Marzo Abril

2022
Actividades Generales Subactividades/metodología 

Responsable del Equipo  / 

Responsable de la actividad o 

tareas
Diciembre

2021

Revisión y validación del marco 

estratégico Institucional (misión, visión, 

objetivos estratégicos,  valores 

institucionales)  

Reunión de trabajo

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Autoridades, Directora, 

Subdirectora de Políticas, 

Análisis Jurídico y Control de 

Convencionalidad.

x 9

Elaboración de análisis de actores Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Grupo de Trabajo Institucional y 

Grupo de Trabajo de Apoyo

16

Elaboración de análisis FODA Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Grupo de Trabajo Institucional y 

Grupo de Trabajo de Apoyo

16

Integración de marco estratégico Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Grupo de Trabajo Institucional y 

Grupo de Trabajo de Apoyo

17

Formulación de indicadores 

(seguimiento a nivel estratégico)
Reuniones de trabajo

Unidad de Planificación / 

Representantes de  Segeplán / 

Gestión de la Información, 

Edwin Cabnal.

x x x 23

Formulación de indicadores (segimiento 

de productos y subproductos)
Reuniones de trabajo

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán / 

Gestión de la Información, 

Edwin Cabnal.

x x x 23

Determinar el mecanismo de 

seguimiento y evaluación con base en el 

modelo lógico 

Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplan/ 

Grupo de Trabajo Institucional

2

Herramienta revisada y validada para el 

mecanismo de seguimiento y evaluación 
Taller 

Unidad de Planificación / 

Representantes de Segeplán/ 

Grupo de Trabajo Institucional

2

Sistematización finalizada e integrada. Integración de la información. Unidad de Planificación x x x x x x x x x 9

Presentación y aprobación por las 

autoridades 
Documento PEI integrado. Unidad de Planificación 9

Socialización oficial de manera interna y 

externa a la institución
Reunión informativa y socialización.

Unidad de Planificación / 

Autoridades / Seprem
16

Elaboración de Plan Operativo 

Multianual -POM-
Trabajo de gabinete. Dependencias de Seprem 25

Elaboración de ficha de seguimiento 

multianual.
Trabajo de gabinete. Unidad de Planificación 1

Elaboración del Plan Operativo Anual Trabajo de gabinete. Dependencias de Seprem 25

Elaboración de ficha de seguimiento 

anual
Trabajo de gabinete. Unidad de Planificación 1

Integración del POM y POA Trabajo de gabinete. Unidad de Planificación 8
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Presentación de documentos de 

planificación para aprobación por las 

máximas autoridades

Trabajo de gabinete.

Unidad de Planificación / 

Secretaria Presidencial de la 

Mujer

20

E
n

tr
e

g
a

 3
0













































































25/4/22, 13:12 Correo de SEPREM - Fwd: SOCIALIZACIÓN ACUERDO INTERNO no. DI-SEPREM-003-2022

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4a6b9643f8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1731105564449579851&simpl=msg-f%3A1731105564449579851 1/2

Adilma Escobar <adilma.escobar@seprem.gob.gt>

Fwd: SOCIALIZACIÓN ACUERDO INTERNO no. DI-SEPREM-003-2022 
1 mensaje

Laura Maholy Valenzuela Prado <laura.valenzuela@seprem.gob.gt> 25 de abril de 2022, 12:22
Para: Adilma Escobar <adilma.escobar@seprem.gob.gt>

Adjunto lo solicitado. 
Saludos  

---------- Forwarded message --------- 
De: Secretaría Presidencial de la Mujer Seprem <informacion@seprem.gob.gt> 
Date: jue, 17 feb 2022 a las 12:20 
Subject: SOCIALIZACIÓN ACUERDO INTERNO no. DI-SEPREM-003-2022 
To: sepremcentral <sepremcentral@seprem.gob.gt>, Luis Pedro Villatoro Meda <luis.villatoro@seprem.gob.gt> 

Estimados compañeros y compañeras: El motivo del presente es socializar el Acuerdo Interno no. DI-SEPREM-003-2022, para su conocimiento.

Se traslada en formato PDF para los fines que sean necesarios.

Saludos

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "sepremcentral" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a sepremcentral+unsubscribe@seprem.gob.gt. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/seprem.gob.gt/d/msgid/sepremcentral/CADF4BQ2kauyz1O2b4p-n5sOQUTfxEi-
C%2B3jmm_o%3DtniSwZ7ipQ%40mail.gmail.com. 

--  

 

  

Laura Maholy Valenzuela
Prado 

laura.valenzuela@seprem.gob.gt 
 4ta. calle 7-37 zona 1, Guatemala 

(502) 2207 9400

mailto:informacion@seprem.gob.gt
mailto:sepremcentral@seprem.gob.gt
mailto:luis.villatoro@seprem.gob.gt
mailto:sepremcentral+unsubscribe@seprem.gob.gt
https://groups.google.com/a/seprem.gob.gt/d/msgid/sepremcentral/CADF4BQ2kauyz1O2b4p-n5sOQUTfxEi-C%2B3jmm_o%3DtniSwZ7ipQ%40mail.gmail.com?utm_medium=email&utm_source=footer
https://www.google.com/maps/place/


25/4/22, 13:12 Correo de SEPREM - Fwd: SOCIALIZACIÓN ACUERDO INTERNO no. DI-SEPREM-003-2022

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4a6b9643f8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1731105564449579851&simpl=msg-f%3A1731105564449579851 2/2

Acuerdo Interno DI-SEPREM-003-2022 Política anticorrupción.pdf 
2800K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4a6b9643f8&view=att&th=18061f56cdb8234b&attid=0.1&disp=attd&realattid=17f08e9164c7a8eae341&safe=1&zw




27/4/22, 12:16 Correo de SEPREM - Código de Ética Institucional para aprobación

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e16919f41e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2720348408457319496&simpl=msg-a%3Ar588808371… 1/6

Andrea Klée <andrea.klee@seprem.gob.gt>

Código de Ética Institucional para aprobación  
16 mensajes

Andrea Klée <andrea.klee@seprem.gob.gt> 17 de enero de 2022, 13:50
Para: Ingrid Karina Tzay Cocón <ingrid.tzay@seprem.gob.gt>
Cc: María Mérida <maria.merida@seprem.gob.gt>, Jeanie Maritza Herrera Nájera <jeanie.herrera@seprem.gob.gt>, Ana
Cecilia del Rosario Andrade Rosales <ana.andrade@seprem.gob.gt>, Mauro Cameros <mauro.cameros@seprem.gob.gt>

Estimada Ingrid
Excelente tarde!

Con base a lo conversado vía telefónica por este medio trasladamos el Código de Ética trabajado en conjunto con el
equipo, en formato PDF y editable.
Quedando pendiente las firmas en el oficio RRHH-21-2022.

Quedamos atentas a las indicaciones.
Saludos,

--  

 

  

Andrea Klée 
Subdirectora 
Dirección de Recursos Humanos 
andrea.klee@seprem.gob.gt 

 4 clle 7-37 zona 1, Guatemala 
(502) 2207 9400

3 adjuntos

Código de Ética Seprem final 170122.pdf 
2992K

Código de Ética Seprem final 170122.docx 
4389K

Ofício-RRHH-21-2022 Código de ética Institucional.docx 
1260K

Ingrid Karina Tzay Cocón <ingrid.tzay@seprem.gob.gt> 17 de enero de 2022, 14:05
Para: Andrea Klée <andrea.klee@seprem.gob.gt>
Cc: María Mérida <maria.merida@seprem.gob.gt>, Jeanie Maritza Herrera Nájera <jeanie.herrera@seprem.gob.gt>, Ana
Cecilia del Rosario Andrade Rosales <ana.andrade@seprem.gob.gt>, Mauro Cameros <mauro.cameros@seprem.gob.gt>

Muy buenas tardes Licda. Andrea, acuso de recibida la información, procedo a trasladarla. 
[El texto citado está oculto]

Ivone Pineda <ivone.pineda@seprem.gob.gt> 3 de febrero de 2022, 11:07
Para: Andrea Klée <mayleen.klee@seprem.gob.gt>
Cc: María Mérida <maria.merida@seprem.gob.gt>, Jeanie Maritza Herrera Nájera <jeanie.herrera@seprem.gob.gt>, Ana
Cecilia del Rosario Andrade Rosales <ana.andrade@seprem.gob.gt>, Mauro Cameros <mauro.cameros@seprem.gob.gt>,
Ingrid Karina Tzay Cocón <ingrid.tzay@seprem.gob.gt>























































































































































































































































































































ffiffi ht **m,*,
SECRETARIa pRESIDENCIAL DE LA MUJER

GUATEMALA, C.A.

RESoLU cl 6trt No. RES-SEPREM-003- z0zr
Guatemala, 25 de enero de 202I

CONSIDERANDO

Que la Secretarla Presidencial de la Mujer debe implementar mecanismos de

conformidad con la ley que le permitan desarrollar sus actividades con eficiencia y

eficacia y cubrir los gastos urgentes y necesarios que surjan en su desempefio y cuyo

pago sea urgente solventar, sin someterlos a un procedimiento normal de pago.

CONSIDERANDO

Crea r el fondo de

(Q, ro,ooo.oo), el

Ad m in istrativ/de

Se nombra a la seffora SANDRA PATRICIA HOLZBERG GOMEZ, quien

desempefia el puesto funcional de Asistente de la Direcci6n Administrativa,
como encargada del fondo de caja chica, manejo que quedard bajo la
supervisi6n directa de la Subdirectora de la Direcci6n Administrativa de esta

SCCTCIATIA, GEOVANA LISSETTE QUINOITIEZ MENDOZA, 7

4ta, Calle 7-37 , Zona 1, Guatemala

PBX: 2207-9400
www.seprem.gob.gt

.-05 -/

l.

ll.

lll.
/

/



lv.

ffiffi&?rffiiln hl ;i:ril.rn,

La persona nombrada a partir de la presente fecha para el manejo del fondo

de caja chica, deberd cumplir con todos los presupuesfos establecidos en el

artlculo M {elAcuerdo lnterno DI-SEPREM -OZq-ZOrc,6"fecha 23 de agosto

de 2019, Normativa de Control lnterno de la Secretarla Presidencial de la
Mujer y ademds, solicitard a la Direcci6n Financiera los reintegros respectivos,
presentando para el efecto la liquidaci6n correspondiente, que estard sujeta a

las disposiciones de liquidaci6n del Fondo Rotativo lnstitucional vigente para

el ejercicio fiscal2021,. /'
La Unidad de Auditoria lnterna fiscalizard el manejo de los fondos de caja chica. /

Notiffquese a la Direcci6n Financiera , para que proceda a realizar las

operaciones correspondientes y gestione la emisi6n del cheque a nombre de

la persona nombrada como encargada del fondo fijo de caja chica y a la
Direccidn Administrativa y Unidad de Auditorla lnterna para lo'procedente.

vll. Notiflquese a las Direcciones, Departamentos y Unidades que conforman la

Secretarfa Presidencial de la Mujer para su conocimiento, aplicaciqft,,riiE

co ns igu ie ntes.

La presente resolucidn

silvi i'i,,'ltl'ffiri Herndndez chi;

4ta. Calle 7-37 , Zona 1, Guatemala
PBX:2207-9400

www,seprem,gob.gt

t

t

t'

V.

vl.

vlll. is ,efectos::i'n m e d iata m e nte.
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

Rango Criterio

De 0 a 7 Tolerable

De 7.1 a 

14

Gestionable

Mayor 

de 14

No Tolerable

Probabilida

d (7)

Severidad 

(8)

1 Estratégico E-1 Análisis y 

Estudios 

Especiales

Elaboración de 

estudios

Que la elaboración de estudios de 

coyuntura, prospectivos y de 

situación de la condición de las 

mujeres sea escasa o no se realice con 

tiempo

4 4 16 2 8 Control implementado: no existe.

Control a implementar: coordinación con las 

Direcciones de Políticas Públicas y  la 

Dirección de Análisis Jurídico y Control de 

Convencionalidad para la elaboración de 

estudios conjuntos.

Búsqueda de EPSistas enfocados en la 

investigación y el análisis para la elaboración 

de estudios. 

2 Estratégico E-2 Planeación y 

Recursos

Planificación 

presupuestaria

La planificación de gastos en el Plan 

Operativo Anual, no contempla todos 

los gastos necesarios, por lo que se 

recurre a constantes modificaciones 

presupuestarias.

4 4 16 3 5 Control implementado: se establecen 

lineamientos por parte del Ministerio de 

Finanzas Públicas para la formulación del 

presupuesto, a lo interno se establecen 

lineamientos por parte de la Unidad de 

Planificación y de la Dirección Financiera al 

momento de formular el presupuesto 

institucional para determinar que gastos son 

prioritarios y que se deben financiar con el 

presupuesto asignado.

3 Estratégico E-3 Estructura 

organizacional

Falta de personal 

para cumplir con 

las funciones 

establecidas en el 

ROI

Derivado de la incipiente 

implementación del ROI, por el 

insuficiente presupuesto asignado 

existe dificultad en el cumplimiento 

de las funciones institucionales por 

falta de personal presupuestado; lo 

que ha implicado sobrecarga de 

trabajo al personal permanente, 

cubriendo más de un puesto nominal

5 5 25 1 25 Control implementado: no existe.

Control a implementar: realizar la gestión 

técnica y política ante los órganos 

competentes, para requerir el presupuesto 

necesario que financien las plazas vacantes y la 

contratación de personal permanente 

No. 

(1)

Evaluación Riesgo 

Inherente 

(9)

Valor 

Control 

Mitigador 

Riesgo 

Residual 

(11)

Control interno para mitigar (gestionar el 

riesgo) (12)

Observaciones (13)Descripción del riesgo (6)Tipo de 

Objetivo (2)

Ref. 

(3)

Área Evaluada 

(4)

Eventos 

Identificados (5)

1



SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

4 Estratégico E-4 Procesos de 

sistematización 

y buenas 

prácticas para la 

intervención de 

la SEPREM a 

nivel sectorial y 

territorial

Gestión de 

Políticas 

Públicas a nivel 

sectorial y 

territorial

Debilidad de 

procesos de 

sistematización 

(buenas prácticas, 

intercambio de 

experiencias, etc.) 

que permitan 

incidir en el 

acompañamiento y 

asesoría a nivel 

local y territorial en 

temas de políticas 

públicas

Falta de procesos de sistematización o 

buenas prácticas que permitan la 

intervención de la Seprem a nivel 

sectorial y territorial, esto con la 

finalidad de incidir de manera 

cualitativa en el acompañamiento y 

asesoría a nivel local  

1 5 5 3 2 Control implementado: iniciar con procesos de 

sistematización y acompañamiento de la 

asistencia técnica sectorial y territorial.

5 Estratégico E-5 Compras y 

Adquisiciones

Plan Anual de 

Compras

Proyección inadecuada en la 

elaboración del PAC, debido a 

solicitudes emergentes de las 

dependencias

2 5 10 2 5 Control implementado:  el PAC se elabora 

conforme a lo programado en el POA 

institucional, de acuerdo a las necesidades que 

plantean las dependencias.

6 Estratégico E-6 Compras y 

Adquisiciones

Contratación de 

arrendamientos 

inmuebles Seprem

Atraso en la contratación de bienes 

inmuebles, por eventos externos 

(arrendatarios)

4 5 20 3 7 Control implementado:  las contrataciones de 

bienes inmuebles se realizan de acuerdo a un 

cronograma establecido.

7 Estratégico E-7 Reclutamiento, 

selección y 

contratación de 

personal

No satisfacer la 

necesidad de 

recurso humano 

identificado en la 

Institución

Que no se realicen oportunamente las 

contrataciones de recurso humano 

necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la institución

5 5 25 2 13 Control implementado: se elabora cronograma 

de trabajo semestral para procesos de 

reclutamiento, selección y contratación de 

personal.

Control a implementar: elaborar informe 

mensual sobre procesos realizados, que 

contenga información de puestos, acciones, 

fechas programadas y de nombramiento e 

información relevante de cada uno de los 

procesos

El reclutamiento, selección y contratación de 

personal, esta sujeto a disponibilidad 

presupuestaria, instrucciones superiores y 

vinculado a la rotación de personal

8 Estratégico E-8 Planificación Evaluación de la 

Gestión 

Institucional

Ausencia de la metodología de 

evaluación de la gestión institucional

5 5 25 1 25 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se estará analizando 

estrategia para el seguimiento de abordaje de 

control mitigador.

2



SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

9 Estratégicos E-9 Leyes y 

normativas que 

aplican

Aprobación e 

implementación del 

Código de Ética

Que no se apruebe e implemente el 

Código de Ética

2 5 10 3 3 Control implementado:  la Mesa de trabajo 

responsable del Código de Ética, deberá darle 

seguimiento a la aprobación de este, realizar 

los cambios si los hubiera, y posteriormente 

continuar con el proceso de trasladarlo 

nuevamente para su aprobación, socialización 

e implementación. La Secretaria debe nombrar 

a los integrantes del Comité de Ética de 

acuerdo a lo establecido en el mismo.

Actualmente el documento se encuentra en la 

etapa de aprobación

10 Estratégicos E-10 Leyes y 

normativas que 

aplican

Implementación de 

la Política de 

Prevención de la 

Corrupción

Que  no se implemente la Política de 

Prevención de la Corrupción

2 5 10 3 3 Control implementado:  que la Dirección de 

Recursos Humanos incluya dentro de su 

programa de capacitación el tema relacionado 

con el conocimiento y comprensión de la 

Política,  y elaborar el documento donde los 

servidores públicos declaren lo anterior 

indicado. (Esta declaración incluye el Código 

de Ética)

 

Promedio 3.4 4.8

11 Operativo O-1 Centro de Costos Control interno 

institucional 

presupuesto 

Control Interno Institucional por 

parte del Centro de Costos de los 

saldos desactualizado por falta de 

información en los procesos de 

ejecución

3 4 12 2 6 Control implementado:  se establecieron 

lineamientos cumplir con el seguimiento del 

control interno institucional con respecto a la 

ejecución del presupuesto. Está incluido en el 

Manual de Normas y Procedimientos de la 

Dirección Administrativa.

12 Operativo O-2 Análisis y 

Estudios 

Especiales

Gestión de la 

información y datos 

estadísticos

Que no existan herramientas 

informáticas para el acopio, captura, 

almacenaje, procesamiento,  y 

difusión de datos sistematizados de 

equidad entre hombres y mujeres

5 5 25 1 25 Control implementado: no existe.

Control a implementar: contratación de 

personal para el desarrollo de herramientas 

informáticas.

Búsqueda de oportunidades con universidades 

locales para el desarrollo informático de 

aplicaciones enfocadas en la gestión de la 

información y datos estadísticos.

13 Operativo O-3 Marcos 

Conceptuales y 

Metodologías

Elaboración de 

marcos 

conceptuales y 

metodologías

Que la implementación del modelo 

metodológico para el seguimiento de 

la PNPDIM no cuente con la opinión 

de expertas

3 4 12 1 12 Control implementado: no existe.

Control a implementar: búsqueda de 

participación de expertas en las temáticas 

priorizadas

El riesgo residual podría ser crítico de no 

contarse con la participación de expertas 

voluntarias. 

14 Operativo O-4 Marcos 

Conceptuales y 

Metodologías

Elaboración de 

marcos 

conceptuales y 

metodologías

Que la definición de criterios de 

políticas públicas no se obtengan de 

los resultados de estudios o análisis

4 4 16 1 16 Control implementado: no existe.

Control a implementar: coordinación con las 

Direcciones de Políticas Públicas y Dirección 

de Análisis Jurídico y Control de 

Convencionalidad para la elaboración de 

estudios conjuntos.

El riesgo residual podría ser crítico de no 

contarse con los estudios de donde obtener los 

resultados para las recomendaciones.
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15 Operativo O-5 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes Rotación constante de la asignación 

de bienes dificulta contar con la 

actualización de las tarjetas de 

responsabilidad

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se deben emitir 

lineamientos por escrito respecto a la 

reasignación de bienes y socializarlo con el 

personal de la Seprem

16 Operativo O-6 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes Tarjetas de activos fijos 

desactualizadas por falta de 

información de la asignación de 

activos nuevos

2 2 4 1 4 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se deben establecer 

lineamientos para que las Direcciones 

trasladen la información oportunamente 

cuando reasignen bienes o cuando el 

Encargado de Almacén entregue bienes nuevos 

que estén resguardados en el Almacén

17 Operativo O-7 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes La descripción de los bienes 

adquiridos, en las facturas y 

documentos de soporte, no cumple 

con lo requerido para su registro en el 

módulo de inventarios en 

SICOINWEB

2 2 4 1 4 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se debe establecer por 

escrito lineamientos para la recepción de los 

bienes adquiridos, esto se debe trabajar 

conjuntamente con la Dirección 

Administrativa (áreas de almacén y compras)

18 Operativo O-8 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes Que exista duplicidad de asignación 

de código de inventarios en los bienes 

inventariados

3 2 6 2 3 Control implementado: el Manual de 

procedimientos contempla el proceso de 

asignación de códigos de inventario a los 

bienes que se adquieren

19 Operativo O-9 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Inventario Obsoleto Atraso en los procesos de baja de 

bienes por procesos administrativos 

engorrosos en entidades externas

2 2 4 1 4 Control implementado: se da seguimiento por 

medio escrito del estatus de los expedientes de 

baja en MINFIN o CGC

20 Operativo O-10 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Inventario Obsoleto Que la descripción de bienes en 

SICOIN no coincida con la 

descripción consignada en el libro de 

inventarios

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se debe incluir en el 

Manual de procedimientos, el proceso de 

cambio de descripción de los bienes en el 

sistema al momento de darse este caso

21 Operativo O-11 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes 

fungibles

Libro de bienes fungibles 

desactualizado por no contar con la 

información oportuna de las 

adquisiciones

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se deben de establecer 

lineamientos juntamente con la Dirección de 

Administración para que el Encargado de 

Almacén traslade oportunamente la 

información al Área de Inventarios de la 

Dirección Financiera
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22 Operativo O-12 Activos Fijos y 

Bienes Fungibles

Resguardo de bienes 

fungibles

Tarjetas de bienes fungibles 

desactualizadas por no contar con la 

información oportuna de las salidas de 

almacén

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se deben establecer 

lineamientos juntamente con la Dirección de 

Administración para que el Encargado de 

Almacén traslade oportunamente la 

información al Área de Inventarios de la 

Dirección Financiera

23 Operativo O-13 Infraestructura Hardware Pérdida de información por equipos de 

cómputo obsoletos y sistemas 

informáticos desactualizados

5 4 20 1 20 Control implementado: no existe.

Control a implementar: elaboración de 

propuesta de política para renovación de 

equipos 

Debido al cambio de autoridades no fue posible 

implementar la Estrategia de Desarrollo 

Informática Institucional

24 Operativo O-14 Registros 

presupuestarios 

y contables

Recursos 

Financieros

Falta de recursos financieros debido a 

que las Direcciones no solicitan la 

cuota financiera necesaria para 

realizar los pagos a proveedores de los 

servicios y adquisiciones programadas

3 3 9 2 5 Control implementado: se tiene establecido un 

calendario para que las Direcciones y 

Unidades soliciten la cuota financiera de las 

adquisiciones que tienen programadas dentro 

de su POA y se envían recordatorios de las 

fechas establecidas.

25 Operativo O-15 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Expedientes de ejecución 

presupuestaria no cumplen con los 

requisitos de las normativas vigentes, 

lo que causa atraso en el registro de la 

ejecución presupuestaria y registros 

contables

3 3 9 2 5 Control implementado: se cuenta con 

normativas de control interno que regula los 

requisitos que debe cumplir cada expediente de 

gasto

26 Operativo O-16 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Atraso en los procesos 

administrativos para la ejecución de 

gastos, lo que implica corto tiempo 

para registro de la ejecución 

presupuestaria y registros contables

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: elaborar cronograma 

de recepción de expedientes en cada una de sus 

fases. 

27 Operativo O-17 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Mala aplicación de renglones 

presupuestarios que no permiten 

reflejar adecuadamente el gasto de la 

institución

1 3 3 3 1 Control implementado: se cuenta con Manual 

de Clasificación Presupuestaria y con Catálogo 

de Insumos que dan una guía sobre la 

aplicación de los renglones

28 Operativo O-18 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Falta de arqueos periódicos del Fondo 

Rotativo Institucional, lo que no 

permite identificar oportunamente 

irregularidades o errores para su 

corrección.

2 3 6 2 3 Control implementado: dentro del Manual de 

Organización y Funciones, se encuentra 

asignada esta función a la Jefe del 

Departamento de Contabilidad

29 Operativo O-19 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Falta de revisión de los documentos de 

soporte de los expedientes de gastos 

que se gestionan y registran en el 

sistema informático correspondiente

3 4 12 3 4 Control implementado: se cuenta con una 

normativa de control interno en la que se 

establecen los lineamientos para liquidación de 

expedientes
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30 Operativo O-20 Registros 

presupuestarios 

y contables

Ejecución 

Presupuestaria

Falta de normativa interna para la 

ejecución de gastos a través del Fondo 

Rotativo Institucional

5 2 10 1 10 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se debe elaborar 

normativa interna específica para el manejo y 

ejecución de gastos a través del Fondo Rotativo 

Institucional

31 Operativo O-21 Registros 

presupuestarios 

y contables

Registro de 

donaciones

Atraso en el registro de las donaciones 

recibidas por Seprem, lo que no 

permite una ejecución oportuna de las 

mismas

2 3 6 2 3 Control implementado: se cuenta con el 

manual para el registro de donaciones, emitido 

por el Ministerio de Finanzas Públicas

32 Operativo O-22 Recursos 

Humanos

Retención de 

personal

Rotación de personal que no permite 

la adecuada continuidad de los 

procesos o que las actividades se 

realicen de manera rápida y ágil

2 3 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: gestionar el estudio 

para la reorganización de puestos.

El perfil y sueldo que tienen algunos puestos 

no son acorde con el nivel de responsabilidad 

que tienen, por lo que es difícil realizar el 

proceso de contratación y retener a los 

colaboradores que son contratados.

33 Operativo O-23 Normativas y 

Manuales

Normativas 

internas

Normativas internas desactualizadas 

que no permiten documentar 

adecuadamente los gastos que se 

ejecutan

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: revisar y actualizar 

anualmente las normativas

34 Operativo O-24 Asesoría jurídica 

al despacho 

superior y demás 

órganos que 

conforman la 

Secretaría 

Presidencial de 

la Mujer.

Dictámenes, 

resoluciones, 

acuerdos y otras 

alternativas de 

solución a los 

diferentes casos 

presentados en la 

institución.

Falta de personal permanente para la 

elaboración de los diferentes 

instrumentos legales que requiere la 

Seprem.

5 3 15 2 8 Control a implementar: contratación de 

personal profesional y técnico especializado por 

parte de la Dirección de Recursos Humanos

Acuerdo Interno No. SPM-RRHH-MNP-011-

2022 

Documento UAJ-MOF-001 Acuerdo 

Gubernativo No. 169-2018 

Acuerdo Interno DI-SEPREM-036-2019, 

Implementación del ROI

35 Operativo O-25 Comunicación Comunicación 

Institucional

La falta de implementación de una 

estrategia de comunicación en la 

institución. 

2 4 8 2 4 Control implementado: control implementado: 

creación e Implementación de una estrategia de 

comunicación institucional dentro de las metas 

del POA de la unidad de manera anual 

Plan Operativo Anual 2022

36 Operativo O-26 Comunicación Comunicación 

Institucional

La falta de actualización de la 

estrategia de comunicación de la 

Seprem

2 4 8 2 4 Creación e Implementación de una estrategia 

de comunicación institucional dentro de las 

metas del POA de la unidad de manera anual 

Plan Operativo Anual 2022

37 Operativo O-27 Mobiliario y 

equipo de oficina

Falta de Mobiliario 

y equipo de oficina 

y el existente en 

estado obsoleto

No se cuenta con mobiliario y equipo 

de oficina para todo el personal, y el 

existente está obsoleto 

3 5 15 2 8 Control implementado: memorando para que 

las dependencias realicen sus requerimientos 

de compras.

Control a implementar: gestión de compras de 

acuerdo al presupuesto y la cuota aprobada.
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38 Operativo O-28 Software Sistemas 

informáticos

Generación de información errónea o 

desactualizada por mala 

administración de los sistemas

4 2 8 1 8 Control implementado: se cuenta con guías de 

usuario de los sistemas informáticos.

Control a implementar: capacitación al 

personal. 

Traslado oficial de lineamientos al asistente 

encargado de aplicaciones administrativas, 

para actualización de los movimientos del 

personal dentro de las aplicaciones.

Se requiere que la Dirección de Recursos 

Humanos implemente controles internos para 

garantizar que todo el personal mantenga al 

día el funcionamiento del sistema. 

Actualización de manuales de usuario de los 

sistemas y capacitación a nuevos usuarios 

39 Operativo O-29 Infraestructura Hardware Operar inadecuadamente los equipos 

de administración de los servicios 

tecnológicos instalados.

3 3 9 2 4.5 Control implementado: implementación de 

manuales y procedimientos para el manejo de 

la infraestructura 

Por la rotación de personal  directivo es 

necesario implementar controles para el 

fortalecimiento del personal técnico para la 

administración de sistemas y herramientas de 

gobernanza informática. 

40 Operativo O-30 Infraestructura Soporte técnico Falta de orientación a los usuarios 

para el uso adecuado de los equipos de 

cómputo y los cuidados respectivos.

4 2 8 1 8 Control implementado: no existe.

Control a implementar: capacitar a todo el 

personal y elaborar instructivos para el uso 

adecuado de los diferentes equipos

Es necesario implementar guías de controles 

para usuarios sobre el uso y cuidados del 

equipo informático a cargo de cada usuario. 

41 Operativo O-31 Infraestructura Hardware Deficiencia en el rendimiento y 

seguridad de la información que se 

almacena en los servidores de la 

Dirección de Informática

4 5 20 2 10 Control implementado: se cuenta con 

procedimientos en el MNP de la Dirección de 

Informática. 

Control a implementar: implementar los 

procedimientos desarrollados de back up y 

construir una política general de back up. 

Gestionar licenciamiento para equipos con 

sistema operativo desactualizado. 

42 Operativo O-32 Infraestructura Hardware Que no se realice periódicamente el 

mantenimiento a los equipos de 

cómputo, entre otros

2 2 4 2 2 Control implementado:  programar 

mantenimiento del Hardware por lo menos 

una vez al año 

43 Operativo O-33 Infraestructura Software Dificultad para restablecer los 

sistemas ante fallas o errores que 

puedan presentar.

3 4 12 1 12 Control implementado:  se tiene un Manual 

interno para Bakcup y restablecimiento de 

servidores. 

Control a implementar: se debe capacitar al 

personal de infraestructura tecnológica en 

sistemas operativos y administración de 

recursos de red. 
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44 Operativo O-34 Asistencia 

técnica a 

entidades

Debilitamiento de la 

gestión 

institucional como 

consecuencia  de las 

medidas 

implementadas para 

mitigar los 

contagios sobre 

COVID-19 masivos  

a lo interno de la 

institución 

(teletrabajo).

Debilitamiento de la gestión 

institucional como consecuencia  de 

las medidas implementadas para 

mitigar los contagios sobre COVID-

19 masivos  a lo interno de la 

institución (teletrabajo).

1 4 4 1 4 Control implementado: no tiene.

Control a implementar: se toman en cuenta los 

diferentes riesgos para evitar contagios.  Por la 

demanda a la SEPREM de poder atender a las 

tres áreas priorizadas de intervención hace 

necesario que el trabajo sea de manera 

presencial.

La modalidad de teletrabajo está a nivel 

central, a nivel territorial ninguna compañera 

está en dicha modalidad, esto debido a las 

acciones de intervención de ellas.

45 Operativo O-35 Capacidad 

técnica

Debilidad interna 

del recurso humano 

de la Dirección para 

dar respuesta en la 

asesoría técnica a 

las instituciones, 

del nivel sectorial 

como del territorial, 

así como carencia de 

recurso humano 

para la respuesta 

inmediata.

Debilidad en el fortalecimiento de 

capacidades del  personal actual, así 

como del instrumental teórico-

metodológico para el abordaje de 

políticas públicas con un enfoque de 

equidad e interseccionalidad de 

Derechos en la gestión pública.

3 4 12 1 12 Control implementado: no existe.

Control a implementar: capacitar al personal 

de la Dirección para fortalecer sus 

conocimientos técnicos.

Este riesgo tiene una función estratégica, 

operativa y de cumplimiento, ya que contar 

con instrumentos que permitan abordar de 

una forma estratégica el enfoque de equidad e  

interseccionalidad, permite aplicar estos 

instrumentos en la operativización de nuestro 

mandato.

46 Operativo O-36 Asistencia 

técnica a 

entidades y 

gestión interna

 Los mecanismos de 

comunicación  no 

permiten una 

apropiación y 

traslado de procesos 

de asesoría y 

acompañamiento 

técnico-

metodológico a 

nuestra población 

objetivo, derivado 

de la coyuntura 

actual. (Instancias 

del Organismo 

Ejecutivo, DMM, y 

otros)

Derivado de la coyuntura actual del 

país por la pandemia Covid-19, y  de 

la aplicación de la modalidad de 

teletrabajo y el uso de las Tics como 

un mecanismos de comunicación 

eficientes, ha limitado que se brinde la 

asesoría personalizada a nuestra 

población objetivo.

1 2 2 2 1 Control implementado: mecanismo establecido 

por la Dirección de Gestión de Políticas 

Públicas para la Equidad entre Hombres y 

Mujeres,  Dirección de Recursos Humano y 

del Despacho Superior para dar cumplimiento 

a las metas de las Dirección.
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47 Operativo O-37 Donaciones Registro de la 

donaciones en 

especie 

El registro de la donación en los 

módulos correspondientes del SIGES-

SICOIN y sus cierres respectivos

2 3 6 1 6 Control implementado: Control de 

seguimiento de donaciones en especie.

Control a implementar: incorporar acciones de 

seguimiento del registro

48 Operativo O-38 Compras y 

Adquisiciones

Procedimiento 

efectivo para la 

adquisición de 

bienes y servicios

Incumplimiento en el procedimiento 

para la solicitud de adquisición de 

bienes y materiales por parte de las 

dependencias de la institución

3 4 12 4 3 Control implementado: la Normativa de 

Control Interno contempla el procedimiento a 

seguir para la adquisición de bienes y 

materiales 

49 Operativo O-39 Almacén Espacio físico Deterioro de los insumos y 

suministros en resguardo en la 

Almacén, por instalaciones 

inadecuadas 

2 2 4 1 4 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se dará instrucción al 

Departamento de Servicios para ubicar a lo 

interno de la institución otro espacio para el 

resguardo del Almacén.

50 Operativo O-40 Almacén Controles internos 

en la Sección de 

Almacén

Incumplimiento a los controles 

internos para el debido registro de los 

insumos y suministros de la Sección 

de Almacén 

3 2 6 4 2 Control implementado: los procesos están 

normados en el Manual de Normas y 

Procedimientos de la Dirección 

Administrativa.

51 Operativo O-41 Almacén Sistema Informático 

del control de 

ingresos, egresos y 

saldos de insumos y 

suministros de la 

Sección de Almacén

Registros erróneos de ingreso y egreso 

de los insumos y suministros  en el 

Sistema Informático en la Sección de 

Almacén

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: elaborar lineamientos e 

incluir en el Manual de Normas y 

Procedimientos el proceso a seguir para el 

ingreso y egreso de los insumos y suministros 

en el Sistema Informático.

52 Operativo O-42 Servicios 

Generales 

(Transportes)

Controles Internos 

para el buen 

funcionamiento de 

los vehículos  

Incumplimiento a los controles 

implementados para el buen 

funcionamiento de los vehículos de la 

Seprem

3 2 6 4 2 Control implementado: la Normativa para 

Control y Mantenimiento de Vehículos, 

Suministros y Control de Combustible 

contempla la revisión del estado de los 

vehículos de la Seprem y el mantenimiento 

preventivo

53 Operativo O-43 Servicios 

Generales 

(Cupones de 

Combustible)

Controles Internos 

para la asignación 

de combustible y 

resguardo de los 

cupones de 

combustible 

Incumplimiento a los controles 

implementados para el resguardo y 

buen uso de los cupones de 

combustible para cubrir necesidades 

de la Seprem

3 2 6 4 2 Control implementado: la Normativa para 

Control y Mantenimiento de Vehículos, 

Suministros y Control de Combustible 

contempla el proceso para la asignación de 

combustible para los vehículos de la Seprem, el 

control y resguardo respectivo de los Cupones 

de Combustible. Se cuenta con una Caja 

Fuerte para el resguardo de los Cupones de 

Combustible.
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54 Operativo O-44 Servicios 

Generales 

(Transportes)

Existencia de 

vehículos con 

muchos años de 

antigüedad

Vehículos con muchos años de 

antigüedad que requieran de 

mantenimiento frecuentemente

4 2 8 3 3 Control implementado: existen controles de 

mantenimiento preventivo y correctivo.

Control a implementar: se gestionará 

presupuesto para la adquisición de vehículos 

ante la Autoridad Superior.

55 Operativo O-45 Administración Caja Chica Incumplimiento a la Normativa de 

Caja Chica con respecto a las 

liquidaciones de gastos realizados

5 2 10 2 5 Control implementado: se tiene Normativa 

Interna específica para Caja Chica

Control a implementar: girar instrucciones al 

encargado para que las liquidaciones se 

realicen de manera oportuna y debidamente 

revisadas, de acuerdo a la normativa vigente

56 Operativo O-46 Contratación de 

personal

Reclutamiento, 

selección y 

contratación de 

personal

Que se contrate personal que labora 

para alguna dependencia del Estado, 

lo cual tiene prohibición jurídica

2 2 4 2 2 Control implementado:  se realiza consulta 

relativa el tema en la entrevista personal 011 y 

021, se verifica en el sistema Guatenóminas al 

momento de realizar el alta; y cada año al 

actualizar datos. Asimismo, de manera 

mensual en sistema Guatenóminas.

El objeto de establecer este riesgo en la gestión 

de RRHH, obedece a que existió un caso en el 

pasado reciente

57 Operativo O-47 Reclutamiento, 

selección y 

contratación de 

personal

Incumplimiento de 

la normativa legal 

establecida para 

procesos de 

Reclutamiento, 

Selección y 

Contratación de 

personal

Que se realicen contrataciones sin 

haber llenado los requisitos legales 

establecidos en la materia

2 5 10 2 5 Control implementado: se verifica que los 

procesos realizados cumplan con la normativa 

vigente y se llevan a cabo procesos constantes 

de actualización y capacitación cuando existen 

modificaciones en el marco legal

58 Operativo O-48 Contratación de 

personal

Incumplimiento de 

los plazos 

establecidos para 

cada uno de los 

procesos de 

convocatorias y 

contrataciones de 

servicios técnicos 

y/o profesionales 

Que se realicen contrataciones sin 

haber cumplido con los plazos 

establecidos en ley para cada uno de 

los procesos y/o con papelería 

incompleta

1 2 2 2 1 Control implementado: se giran lineamientos 

por escrito y se verifica que los procesos 

realizados cumplan con la normativa legal y 

que cada acción se realice en los plazos 

establecidos en la ley, e indicados por los entes 

rectores.

En este tipo de riesgo dependemos de otras 

instancias institucionales 

59 Operativo O-49 Contratación de 

personal

Desactualización 

física y digital de la 

documentación que 

conforma cada 

expediente del 

personal contratado 

en los diferentes 

renglones 

No contar con expedientes de 

personal, físicos y digitales, 

debidamente archivados, ordenados y 

actualizados 

4 3 12 1 12 Control implementado: no existe.

Control a implementar: implementar una 

programación de verificaciones periódicas. 

Se requiere fortalecer el área con recurso 

humano
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60 Operativo O-50 Pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Incumplimiento de 

pago oportuno de 

salarios, honorarios 

y prestaciones 

laborales

Que no se realicen oportunamente los 

pagos por concepto de salarios, 

honorarios y prestaciones laborales

1 5 5 5 1 Control implementado: se verifica que la 

Encargada de Nóminas ejecute las mismas en 

las fechas establecidas por el Ministerio de 

Finanzas Públicas.  

Control a implementar: a partir del mes de 

abril no se solicitarán prórrogas para ejecución 

de nóminas.

Eventualmente se liquida fuera de las fechas 

establecidas por el MINFIN, debido a la 

presentación extemporánea de documentos 

para respaldo de nóminas

61 Operativo O-51 Pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Falta de 

presupuesto para el 

pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Falta de presupuesto para pago de 

salarios, honorarios y prestaciones 

laborales

2 5 10 2 5 Control implementado: se realizan análisis y 

proyecciones presupuestarias, por lo menos 

tres veces al año, para identificar renglones 

desfinanciados; y se realizan modificaciones 

presupuestarias oportunamente.

62 Operativo O-52 Pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Insuficiencia de 

cuota financiera 

para pago de 

salarios, honorarios 

y prestaciones 

laborales

Falta de cuota financiera para pago de 

salarios, honorarios y prestaciones 

laborales

4 2 8 2 4 Control implementado: se revisa y proyecta la 

nómina de puestos ocupados, contrataciones 

vigentes y pagos de prestaciones laborales 

pendientes, con el objetivo de gestionar 

adecuadamente cuota financiera de forma 

cuatrimestral y de ser necesario se realizan 

reprogramaciones e incrementos mensuales de 

acuerdo con las obligaciones de pagos

63 Operativo O-53 Pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Realizar pagos 

inexactos de 

salarios, honorarios 

y prestaciones 

laborales

Que se realicen pagos inexactos por 

concepto de salarios, honorarios y 

prestaciones laborales

1 1 1 2 0.5 Control implementado: se revisan las nóminas 

para pago de salarios y honorarios, así mismo 

se revisan los cálculos para pago de 

prestaciones laborales realizados por la 

Encargada de Nóminas.    

64 Operativo O-54 Pago de salarios, 

honorarios y 

prestaciones 

laborales

Realizar pagos sin 

la documentación 

de respaldo 

correspondiente

Que se realicen pagos sin contar con 

la documentación de respaldo 

necesaria

2 5 10 3 3 Control implementado: se revisa la 

documentación de respaldo para pago de 

salarios, honorarios y prestaciones laborales 

incorporada por la Encargada de Nóminas.    

65 Operativo O-55 Evaluaciones del 

desempeño

Falta de acciones 

estratégicas que 

vinculen el plan de 

capacitación con los  

resultados de las 

evaluaciones del 

desempeño 

Ausencia de acciones estratégicas 

vinculadas a los resultados de las 

evaluaciones del desempeño

2 4 8 1 8 Control implementado: no existe.

Control a implementar: creación de un plan 

estratégico para fortalecimiento de capacidades 

del personal vinculado a los resultados de las 

evaluaciones del desempeño
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66 Operativo O-56 Fortalecimiento 

Institucional

Ausencia de 

herramientas de 

medición que nos 

permitan identificar 

los avances y/o 

resultados de los 

procesos de 

formación y 

capacitación 

realizados

Ausencia de mecanismos que nos 

permitan identificar los avances y/o 

resultados de los procesos de 

formación y capacitación realizados

4 5 20 1 20 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se propone la creación 

de un mecanismo de control que nos permita 

medir los resultados de los procesos de 

formación y capacitación realizados para 

fortalecimiento de capacidades del personal

67 Operativo O-57 Fortalecimiento 

Institucional

No se cuenta con 

espacios físicos  

adecuados para la 

atención de 

usuarios internos y 

externos, para 

desarrollar 

efectivamente los 

procesos de 

capacitación, 

reclutamiento, 

selección y 

contratación de 

personal para el 

fortalecimiento 

institucional  

No lograr los resultados esperados en 

los procesos de capacitación, 

reclutamiento, selección y 

contratación de personal para el 

fortalecimiento institucional por 

limitantes con relación a las carencia 

de instalaciones para atención del 

personal

5 4 20 1 20 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se propone realizar las 

coordinaciones para gestionar espacios físicos 

necesarios para la realización de estos procesos

68 Operativo O-58 Planificación Plan Operativo 

Anual

Reprogramaciones anuales para 

vinculación plan presupuesto

2 3 6 1 6 Control implementado: se tienen lineamientos 

específicos para reprogramaciones los cuales se 

actualizan anualmente

69 Operativo O-59 Planificación Plan Operativo 

Anual

Limitada vinculación de la 

producción en relación con las 

funciones establecidas en el nuevo 

Reglamento Orgánico Interno por el  

escaso presupuesto de la institución

5 5 25 3 8 Control implementado: revisiones y 

reprogramaciones al Plan Operativo Anual; y 

lineamientos solicitando relación entre ROI y 

POA.

Memorando UP-026-2020, lineamientos para 

reprogramación del POA 2022

70 Operativo O-60 Planificación Monitoreo y 

Seguimiento de la 

Gestión 

Institucional

Probabilidad de error en datos de 

avance de metas físicas 

5 5 25 3 8 Control implementado: niveles revisión  de los 

monitoreos contra el informe consolidado de 

metas y cotejo de medios de verificación

Control a implementar: implementación de 

sistema de monitoreo y seguimiento del POA
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71 Operativo O-61 Planificación Seguimiento  y 

evaluación de costos

Diseño y conducción del sistema de 

seguimiento y evaluación de costos, 

en coordinación con la Dirección 

Administrativa, con base en la gestión 

por resultados y lineamientos 

establecidos por el Ministerio de 

Finanzas Públicas, como ente rector 

del sistema presupuestario

5 2 10 4 3 Control implementado: informe mensual de 

producción y costos requerido por la Ley de 

ingresos y egresos del Estado, artículo 18. Ya 

se tiene la Metodología para definir costos.

Definir competencia

72 Operativo O-62 Planificación Seguimiento  y 

evaluación de costos

Informe de costos de los servicios 

prestados

5 2 10 4 3 Control implementado: se elabora el informe de 

costos, metodología para determinar costos

73 Operativo O-63 Planificación Insumos para 

informes de 

Rendición de 

Cuentas Ley 

Orgánica del 

Presupuesto 

Competencia para la integración y 

entrega del Informe de Rendición de 

Cuentas para la Comisión contra la 

Corrupción

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: requerir la definición 

de la competencia

74 Operativo O-64 Planificación Apoyo en la 

conformación de 

manuales de 

normas y 

procedimientos 

No están delimitadas las competencias 

para la ejecución del proceso de 

elaboración de manuales de normas y 

procedimientos

3 2 6 1 6 Control implementado: no existe control para 

mitigar el riesgo; sin embargo, esta función 

está asignada de manera compartida con la 

Dirección de Recursos Humanos 

Control a implementar: requerir la definición 

de la competencia

Promedio 3.0 3.0

75 Cumplimiento C-1 Leyes y 

normativas 

externas

Rendición de 

cuentas

Incumplimiento en las fechas de 

entrega de documentos de rendición 

de cuentas ante otras instituciones 

mandatadas por ley

1 2 2 2 1 Control implementado: existen fechas 

establecidas por ley y lineamientos internos 

para cumplir con la entrega de la información

76 Cumplimiento C-2 Leyes y 

normativas 

externas

Cumplimiento de 

leyes

Incumplimiento en la entrega de 

constancias de retención de impuestos 

a los proveedores

1 1 1 1 1 Control implementado: existen fechas 

establecidas por ley para ser entregadas las 

constancias de retención de impuestos.

77 Cumplimiento C-3 Leyes y 

normativas 

externas

Cumplimiento de 

leyes

Incumplimiento en los plazos de pago 

de impuestos retenidos, lo que genera 

sanciones por parte de la 

Superintendencia de Administración 

Tributaria

1 1 1 1 1 Control implementado: se cumplen con los 

plazos establecidos por SAT o por el Ministerio 

de Finanzas Públicas, según sea el caso, para 

pago o traslado de las declaraciones de 

impuestos para evitar pago de multas, 

intereses y moras

78 Cumplimiento C-4 Comunicación Comunicación 

Institucional

Emitir una política general de 

comunicación de la información, que 

facilite una comunicación interna 

efectiva a los distintos niveles 

organizacionales, definiendo las líneas 

de comunicación

2 4 8 1 8 Control implementado: ya se han 

implementado ciertas acciones requeridas.

Control a implementar: se realizará y solicitará 

la aprobación una política de comunicación 

donde estén estandarizadas las mismas. 

 Manual de Normas y Procedimientos de la 

UCS
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79 Cumplimiento C-5 Comunicación Comunicación 

Institucional

Emitir procedimientos de 

comunicación que permitan la 

recepción y atención de 

requerimientos de información 

propias de la gestión y control de la 

entidad.

3 3 9 3 3 Control implementado: en la página web ya 

existe un formulario de contacto además de un 

procedimiento establecido para solicitudes de 

información pública.

 Manual de Normas y Procedimientos de la 

UCS

80 Cumplimiento C-6 Manuales 

administrativos 

Manuales 

administrativos 

actualizados acorde 

al ROI y a la 

particularidad de la 

Dirección .  

Manuales administrativos en proceso 

de actualización, de acorde al ROI y a 

la particularidad de la Dirección. El 

riesgo de no contar con los manuales 

actualizados conlleva el no tener 

claridad de los mecanismos de acción. 

No obstante la aprobación del MNP 

depende de la aprobación del MOF, 

para poder identificar al personal 

responsable de implementación de los 

procesos internos.

4 3 12 1 12 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se deberá concluir el 

proceso de   actualización y aprobación del 

MOF alineado al ROI, y posteriormente el 

MNP.

Compartido con RRHH

81 Cumplimiento C-7 Compras y 

adquisiciones 

Compras y 

adquisiciones 

Que no se realicen las gestiones de 

adquisiciones de compra en su debido 

tiempo

3 2 6 2 3 Control implementado: se realiza una revisión 

cuatrimestral con los encargados de las 

dependencias, para realizar una correcta 

planificación, previo al inicio de cada 

cuatrimestre

82 Cumplimiento C-8 Licenciamientos 

informáticos

Control de licencias 

informáticas

No contar con un control de las fechas 

de vencimiento de licenciamientos, 

servicios informáticos

3 2 6 2 3 Control implementado: se cuenta con un 

listado de las diferentes licencias y servicios 

con fechas de caducidad, el cual se revisa para 

integrar las nuevas adquisiciones y actualizar 

las fechas de las licencias con las que ya cuenta 

la institución.

83 Cumplimiento C-9 Leyes y 

Normativas que 

aplican a la 

UDAI

MAIGUB, 

NAIGUB Y 

ORDENANZA

La implementación de las normativas 

emitidas por la Contraloría General 

de Cuentas, conlleva a que los 

procesos de ejecución de las auditorías 

se limiten por falta de conocimiento 

en la aplicación de las normas.

2 3 6 1 6 Control implementado: se recibieron 

capacitaciones de actualización de las nuevas 

normativas por parte del ente rector; sin 

embargo, estas no fueron suficientes, por lo 

que se hace necesario retroalimentar al 

personal de la UDAI.
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84 Cumplimiento C-10 Sistemas de 

registro de las 

auditorías 

SAG-UDAI-WEB Se comentan errores involuntarios en 

la operación del sistema.

2 3 6 1 6 Control implementado: se recibió capacitación 

de la actualización del sistema SAG UDAI 

WEB,  sin embargo, estas no fueron 

suficientes, por lo que se hace necesario 

retroalimentar al personal de la UDAI.

Control a implementar: se realizarán 

reuniones de retroalimentación con el personal 

de la UDAI para unificar criterios de 

aplicación.

85 Cumplimiento C-11 Leyes y 

Normativas de 

observancia en la 

ejecución de las 

auditorías

Revisión de los 

Manuales de 

Normas y 

Procedimientos de 

la Seprem

Que existan conflicto entre criterios al 

evaluar la estructura organizativa de 

la Seprem, así como los procesos que 

realizan cada una de las dependencias 

que la conforman.

3 4 12 1 12 Control implementado: los manuales de 

Normas y Procedimientos que ya fueron 

actualizados y aprobados, deben ser revisados 

por las direcciones para confirmar que todos 

los procesos que realizan estén incluidos y 

detallen el procedimiento de forma adecuada.

Control a implementar: en las auditorias 

programadas en el Plan Anual de Auditoría se 

evaluarán los Manuales, emitiendo las 

observaciones que correspondan y con las 

dependencias responsables se dará seguimiento 

a su revisión y actualización.

Los manuales de normas y procedimientos son 

referente para la UDAI  para realizar la 

evaluación de los procedimientos que tienen 

establecidos en cada dependencia.

86 Cumplimiento C-12 Publicación de 

información 

pública de oficio 

en el portal web 

de la SEPREM.

Seguimiento y 

control de la 

publicación de 

información pública 

de oficio en el portal 

web de la 

SEPREM.

Que los sujetos obligados  no cumplan 

con el plazo de entrega y la veracidad 

de la información.

2 3 6 3 2 Control implementado: Manual de Normas y 

Procedimientos de la Unidad de Información 

Pública en el cual se establecen los plazos de 

entrega de la información que da cumplimiento 

a la LAIP, Decreto 57-2008. 

Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-015-2021, 

Nombramiento de Enlaces titular y  suplente 

de las Dependencias de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer ante la Unidad de 

Información Pública. 

Esta Unidad  depende de la información 

generada por las Direcciones: Administrativa, 

Financiera, Recursos Humanos y Gestión de 

Políticas Públicas para la Equidad entre 

Hombres y Mujeres; así como, de las 

Unidades: de Planificación y Auditoría 

Interna.

87 Cumplimiento C-13 Atención de 

solicitudes de 

información 

pública.

Priorización, 

seguimiento y 

control de las 

solicitudes de 

información 

pública.

Incumplimiento de los sujetos 

obligados, con el plazo de entrega de 

la información.

2 3 6 3 2 Control implementado: Manual de Normas y 

Procedimientos de la Unidad de Información 

Pública en el cual se establecen los plazos de 

entrega de la información que da cumplimiento 

a la LAIP, Decreto 57-2008. 

Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-015-2021, 

Nombramiento de Enlaces titular y  suplente 

de las Dependencias de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer ante la Unidad de 

Información Pública.

La Unidad de Información Pública, depende 

de las Unidades y Direcciones a las cuales se 

les requiere la información necesaria para dar 

respuesta.
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88 Cumplimiento C-14 Información 

requerida por las 

diferentes 

Comisiones de 

Trabajo del 

Congreso de la 

República. 

Elaboración de 

Informes 

circunstanciados 

para enviar a las 

diferentes 

Comisiones de 

Trabajo del 

Congreso de la 

República. 

Que los sujetos obligados no cumplan 

con el plazo de entrega de la 

información

2 3 6 3 2 Control implementado: Manual de Normas y 

Procedimientos de la Unidad de Información 

Pública en el cual se establecen los plazos de 

entrega de la información que da cumplimiento 

a la LAIP, Decreto 57-2008. 

Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-015-2021, 

nombramiento de enlaces titular y  suplente de 

las dependencias de la Secretaría Presidencial 

de la Mujer ante la Unidad de Información 

Pública.

La Unidad de Información Pública está 

supeditada a la información generada por la 

Direcciones: Administrativa, Recursos 

Humanos y Financiera, para gestionar el 

informe.

Promedio 2.21 2.64

89 Información I-1 Resguardo de 

Información

Archivo Digital Pérdida de información digital que se 

produce por falta de equipo adecuado 

para su resguardo

2 4 8 1 8 Control implementado: no existe.

Control a implementar: solicitud de discos 

externos para el resguardo de la información 

digital que se genera 

90 Información I-2 Informes Requerimientos 

externos de 

información

Incumplimiento de fechas para dar 

respuestas a solicitudes de 

información por parte de usuarios 

internos y externos de la institución.

1 2 2 1 2 Control implementado: se traslada copia de los 

memos de solicitud de información para que 

sea atendido por los departamentos o áreas de 

la Dirección

91 Información I-3 Informes Informes internos Control auxiliar presupuestario 

desactualizado, que no refleje 

adecuadamente la disponibilidad 

presupuestaria

1 4 4 2 2 Control implementado:  el control auxiliar de 

presupuesto es actualizado conforme las 

Direcciones y Unidades solicitan 

disponibilidad presupuestaria para ejecutar 

gastos o cuando se realizan modificaciones 

presupuestarias.

92 Información I-4 Información Informes internos Las justificaciones de cuota no 

ejecutada, presentadas por las 

Dirección o Unidades, no tienen el 

debido análisis técnico para indicar 

los motivos por los que no ejecutaron 

la cuota asignada.

3 2 6 1 6 Control implementado:  acompañamiento a las 

Unidades y Direcciones de Seprem para la 

ejecución de sus cuotas financieras

93 Información I-5 Registros 

presupuestarios 

y contables

Saldos Contables Descuadre de saldos contables con el 

inventario físico, lo que no permite 

contar con información veraz sobre el 

saldo del inventario de la institución

5 3 15 2 8 Control implementado:  se ha establecido un 

cronograma de trabajo para cuadrar los saldos 

contables con los registros del módulo de 

inventarios y con el libro físico de inventarios

94 Información I-6 Registros 

presupuestarios 

y contables

Saldos Contables Descuadre del inventario físico con el 

registro en el libro de inventarios por 

no reposición de bienes extraviados

1 3 3 2 2 Control implementado: el procedimiento se 

encuentra normado en el Reglamento General 

de Inventarios, Acuerdo Gubernativo 217-94 y 

en el MNP de la Dirección Financiera

95 Información I-7 Registros 

presupuestarios 

y contables

Saldos Contables Saldos de donaciones de años 

anteriores pendientes de liquidar 

contablemente

5 4 20 2 10 Control implementado: se elaboró cronograma 

de trabajo para cuadrar los saldos contables de 

años anteriores y dejarlos con saldo cero (0)
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96 Información I-8 Registros 

presupuestarios 

y contables

Saldos Contables Falta de conciliaciones bancarias, lo 

que no permite identificar 

oportunamente diferencias entre los 

registros bancarios y contables

1 3 3 2 2 Control implementado: dentro del Manual de 

Organización y Funciones, se encuentra 

asignada esta función a la Jefe del 

Departamento de Contabilidad y en el MNP se 

encuentra el procedimiento

97 Información I-9 Registros 

presupuestarios 

y contables

Saldos Contables Libro de bancos no actualizado con los 

movimientos diarios, lo que no 

permite información oportuna sobre el 

saldo disponible del Fondo Rotativo 

Institucional

1 3 3 2 2 Control implementado: dentro del Manual de 

Organización y Funciones, se encuentra 

asignada esta función a la Encargada de 

Tesorería y en el MNP se encuentra el 

procedimiento

98 Información I-10 Información Informes internos Falta de control por parte de las 

Direcciones y Unidades de Seprem, 

respecto a la ejecución presupuestaria 

de sus respectivos Planes Operativos 

Anuales

2 3 6 1 6 Control implementado: no existe.

Control a implementar: se debe capacitar al 

personal de las Direcciones para que puedan 

llevar un control efectivo de la ejecución 

presupuestaria de sus Planes Operativos 

Anuales

Elaborar la herramienta de control de ejecución 

presupuestaria para las dependencias de la 

Seprem

99 Información I-11 Comunicación Página Web  La falta de actualización de 

información del sitio web de la 

institución

3 2 6 1 6 Control implementado: procedimiento 

establecido en el MNP de la Unidad de 

Comunicación Social 

Manual de Normas y Procedimientos de la 

UCS

100 Información I-12 Comunicación Página Web La falta de actualización de diseño del 

sitio web de la institución

3 3 9 2 5 Control implementado: procedimiento 

establecido en el MNP de la Unidad de 

Comunicación Social 

Manual de Normas y Procedimientos de la 

UCS

101 Información I-13 Comunicación Comunicación 

Institucional

Falta de información por parte de las 

direcciones sustantivas de la 

institución para elaboración de 

productos comunicacionales

2 3 6 1 6 Control implementado: procedimiento 

establecido en el MNP de la Unidad de 

Comunicación Social 

 Manual de Normas y Procedimientos de la 

UCS

102 Información I-14 Archivo General Archivo General Inadecuada entrega de la 

documentación para el resguardo en el 

archivo general por parte de las 

dependencias de la Seprem

2 2 4 3 1 Control implementado: se socializaron los 

Acuerdos Internos 020-2021 y 021-2021 de los 

lineamientos y procedimientos para la 

documentación resguardada en el Archivo 

General

103 Información I-15 Archivo General Archivo General Archivo general desorganizado por 

inadecuada entrega de las 

dependencias de la institución

5 5 25 2 13 Control a implementar:  continuar con la 

supervisión para el cumplimiento de lo 

establecido en el cronograma de actividades de 

Archivo General en coordinación con las 

dependencias de la institución
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PROBABILIDAD Y SEVERIDAD

No. Riesgos (1) Probabilidad (2) Severidad (3) Punteo (4) Valor Criterio

1 Estratégicos 3.4 4.8 16.32 5 Muy Alta

2 Operativos 3.0 3.0 9.00 4 Alta

3 Cumplimiento 2.21 2.64 5.85 3 Media

4 Información 2.44 3.06 7.46 2 Baja

Promedio 2.76 3.38 9.66 1 Muy Baja
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

1 Que la elaboración de 
estudios de coyuntura, 
prospectivos y de 
situación de la 
condición de las 
mujeres sea escasa o 
no se realice con 
tiempo

E-1 8 Coordinación con las 
Direcciones de Gestión 
de Políticas Públicas 
para la equidad entre 
hombres y mujeres y 
Análisis Jurídico y 
Control de 
Convencionalidad para 
la elaboración de 
estudios conjuntos. 

Búsqueda de EPSistas 
enfocados en la 
investigación y el 
análisis para la 
elaboración de estudios. 

Análisis y 
Estudios 
Especiales

Media ¿Qué? Coordinación 

¿Quién? Con las direcciones de Políticas 

Públicas y Análisis Jurídico y Control de 

Convencionalidad

¿Cómo? Por medio de reuniones técnicas y 

elaboración de propuestas de estudios 

conjuntos 

¿Cuándo? de abril a octubre 2022

¿Qué? Búsqueda de EPSistas para la 

investigación y el análisis para la 

elaboración de estudios 

¿Quién? Dirección de Gestión de la 

Información 

¿Cómo? Enviando solicitudes

¿Cuándo? de mayo a octubre 2022

Equipos técnicos de la 
Seprem

Estudiantes 
universitario de 
Ciencias Sociales, 
Politólogos, 
Internacionalistas o 
áreas relacionadas, en 
fase de EPS

Director de Gestión de la 
Información

Jefe del Departamento de 
Análisis y Estudios 
Especiales

1/04/2022 31/10/2022

2 Derivado de la 
incipiente 
implementación del 
ROI, por el 
insuficiente 
presupuesto asignado 
existe dificultad en el 
cumplimiento de las 
funciones 
institucionales por 
falta de personal 
presupuestado; lo que 
ha implicado 
sobrecarga de trabajo 
al personal 
permanente, 

E-3 25 Realizar la gestión 
técnica y política ante 
los órganos 
competentes, para 
requerir el presupuesto 
necesario que financien 
las plazas vacantes y la 
contratación de 
personal permanente 

Estructura 
organizacional

Alta ¿Qué? Elaborar el estudio, gestionar el 

ordenamiento de nómina, realizar los 

movimientos de personal y solicitar el 

presupuesto

¿Quién? Director (a) Recursos Humanos, 

Director (a) de Planificación, Director (a) 

Financiera y autoridades de la Seprem

¿Cómo? Hacer las consultas a entes 

correspondientes (ONSEC y MINFIN) 

Presentar a las autoridades el estudio y la 

propuesta, socializar con el personal el proceso, 

iniciar el proceso con el persona involucrando a 

toda la institución, llenado de cuestionarios y 

traslado de expedientes de manera parcial a 

ONSEC, solicitar asignación de apoyo 

financiero.

¿Cuándo? mayo 2022 a diciembre 2024

Recursos humanos, 
financieros, materiales, 
tecnológicos, 

Director (a) Recursos 
Humanos, Planificación, 
Financiera y Autoridades de 
la Seprem

1/05/2022 31/12/2024 Se trabajará por etapas.
Se estará gestionando un Plan de 
trabajo.

3 Que no se realicen 
oportunamente las 
contrataciones de 
recurso humano 
necesarias para el 
adecuado 
funcionamiento de la 
Institución

E-7 13 Elaboración de 
cronograma de trabajo 
semestral para procesos 
de reclutamiento, 
selección y contratación 
de personal, el cual 
deberá ser revisado con 
frecuencia mensual

Reclutamiento, 
Selección y 
Contratación 
de Personal

Media ¿Qué? Informe mensual sobre 
procesos realizados, que contenga 
información de puestos, acciones, 
fechas programadas y de 
nombramiento e información relevante 
de cada uno de los procesos
¿Quién? Encargada de Reclutamiento 
y Selección de Personal
¿Cómo? mediante Informe mensual 
sobre procesos realizados
¿Cuándo? de abril a diciembre 2022

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Encargada de Reclutamiento 
y Selección de Personal

30/04/2022 31/12/2022

No. Riesgo (1) Fecha Fin 
(11)

Comentarios (12)Ref. Tipo 
de Riesgo 

Nivel de 
Riesgo 

Controles 
Recomendados (4)

Prioridad 
de 

Recursos Internos y 
Externos (8)

Puesto Responsable (9) Fecha Inicio 
(10)

Área 
Evaluada y 

Controles a Implementar (7)

1



SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

4 Ausencia de la 
metodología de 
evaluación de la 
gestión institucional

E-8 25 Elaborar la metodología 
de evaluación

Planificación/
Evaluación de 
la Gestión 
Institucional

Alta ¿Qué? Evaluación de la Gestión 
Institucional
¿Quién? Director (a) de Planificación 
/ Subdirector (a) de Planificación
¿Cómo? diseñar la estrategia de 
Evaluación anual de la Gestión 
Institucional 
¿Cuándo? julio - octubre 2022

Internos: recurso 
humano y materiales

Director (a) de Planificación 
/ Subdirector (a) de la 
Unidad de Planificación

16/07/2022 30/10/2022

5 Que no existan 
herramientas 
informáticas para el 
acopio, captura, 
almacenaje, 
procesamiento y 
difusión de datos 
sistematizados de 
equidad entre hombres 
y mujeres

O-2 25 Búsqueda de 
oportunidades con 
universidades locales 
para el desarrollo 
informático de 
aplicaciones enfocadas 
en la gestión de la 
información y datos 
estadísticos.

Análisis y 
Estudios 
Especiales

Media ¿Qué? Búsqueda de oportunidades 
para el desarrollo informático de 
aplicaciones 
¿Quién? Universidades 
¿Cómo? Envío de solicitudes  
¿Cuándo? abril a agosto 2022

Estudiantes 
universitarios de 
Ingeniería en Sistemas 
o áreas relacionadas y 
que estén en fase de 
EPS

Director de Informática

Director de Gestión de la 
Información

Jefe del Departamento de 
Análisis y Estudios 
Especiales

1/04/2022 31/08/2022

6 Que la 
implementación del 
modelo metodológico 
para el seguimiento de 
la PNPDIM no 
cuente con la opinión 
de expertas

O-3 12 Búsqueda de 
participación de 
expertas en las 
temáticas priorizadas

Marcos 
Conceptuales y 
Metodologías

Media ¿Qué? Fortalecimiento de la capacidad 

técnica instalada en las direcciones 

Políticas Públicas, Análisis Jurídico y 

Control de Convencionalidad y Gestión de 

la Información,

¿Quién? Con las direcciones de Políticas 

Públicas, Análisis Jurídico y Control de 

Convencionalidad y Gestión de la 

Información

 ¿Cómo? Por medio de coordinaciones para 

reuniones técnicas con expertas en los 

temas de la PNPDIM 

¿Cuándo? de abril a octubre 2022 .

Equipos técnicos de la 
Seprem

Voluntarias expertas

Director de Gestión de la 
Información

Jefe del Departamento de 
Marcos Conceptuales y 
Metodologías

1/04/2022 31/10/2022

7 Que la definición de 
criterios de políticas 
públicas no se 
obtengan de los 
resultados de estudios 
o análisis

O-4 16 Coordinación con las 
Direcciones de Políticas 
Públicas y Control de 
Convencionalidad para 
la elaboración de 
estudios conjuntos. 

Marcos 
Conceptuales y 
Metodologías

Alta ¿Qué? coordinación con las 
Direcciones de Políticas Públicas y 
Dirección de Análisis Jurídico y 
Control de Convencionalidad para la 
elaboración de estudios conjuntos.
¿Quién? Con las direcciones de 
Políticas Públicas y Control de 
Convencionalidad 
¿Cómo? Por medio de reuniones 
técnicas y elaboración de propuestas 
de estudios conjuntos 
¿Cuándo? de abril a octubre 2022

Equipos técnicos de la 
Seprem

Director de Gestión de la 
Información

Jefe del Departamento de 
Marcos Conceptuales y 
Metodologías

1/04/2022 31/10/2022
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

8 Pérdida de 
información por 
equipos de cómputo 
obsoletos y sistemas 
informáticos 
desactualizados

O-13 20 Propuesta de política 
para renovación de 
equipos, por parte de la 
Dirección de 
Informática

Infraestructur
a/Hardware

Alta ¿Qué? Implementación de política de 
renovación de tecnología;
¿Quién? Director de Informática y 
Director (a) Administrativo;
¿Cómo? Revisar la propuesta 
elaborada para presentarla a las 
autoridades para aprobación y 
renovación del 20 % de los equipos 
informáticos; 
¿Cuándo? mayo a diciembre 2022.

Recursos financieros
Recurso humano de las 
Direcciones de 
Informática y 
Administrativa, 
Dirección de PP

Director (a) de Informática y 
Director (a) Administrativo

1/05/2022 15/12/2022

9 Falta de normativa 
interna para la 
ejecución de gastos a 
través del Fondo 
Rotativo Institucional

O-20 10 Se debe elaborar 
normativa interna 
específica para el 
manejo y ejecución de 
gastos a través del 
Fondo Rotativo 
Institucional

Registros 
presupuestario
s y contables / 
Ejecución 
Presupuestaria

Media ¿Qué? Elaborar normativa interna 
específica para el control y ejecución 
de gastos a través del Fondo Rotativo 
Institucional; 
¿Quién? Directora Financiera; 
¿Cómo? Emitiendo normativa por 
medio de Acuerdo Interno; 
¿Cuándo? mayo a julio 2022

Recursos humanos de la 
Dirección Financiera

Directora Financiera 2/05/2022 31/07/2022

10 Falta de personal 
permanente para la 
elaboración de los 
diferentes 
instrumentos legales 
que requiere la 
Seprem.

O-24 8 Contratación de 
personal profesional y 
técnico especializado 
por parte de la 
Dirección de Recursos 
Humanos

Asesoría 
jurídica al 
despacho 
superior y 
demás órganos 
que conforman 
la Secretaría 
Presidencial de 
la Mujer.

Media ¿Qué? Contratación de personal 
profesional y técnico especializado, 
¿Quién? el Director (a) de Recursos 
Humanos, 
¿Cómo? mediante el proceso de 
selección de personal establecido en la 
Seprem y el Estado de Guatemala, 
¿Cuándo? de mayo a diciembre 2022

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Director (a) de Recursos 
Humanos

1/05/2022 31/12/2022

11 No se cuenta con 
mobiliario para todo el 
personal y el existente 
está obsoleto

O-27 8 Gestión de compras de 
acuerdo al presupuesto 
y la cuota aprobada

Mobiliario y 
equipo de 
oficina

Media ¿Qué? compra de mobiliario y equipo 
de oficina
¿Quién? Director Administrativo y 
Encargado de compras
¿Cómo? de acuerdo a la modalidad de 
compra regida en la Ley de 
Contrataciones del Estado
¿Cuándo? abril - agosto 2022

Recursos materiales, 
humanos, 
presupuestarios

Director Administrativo, 
Encargado de Compras, 

1/04/2022 31/08/2022

12 Generación de 
información errónea o 
desactualizada por 
mala administración 
de los sistemas

O-28 8 Se cuenta con guías de 
usuario de los sistemas 
informáticos.  Se 
implementará 
capacitación al 
personal.

Software/Siste
mas 
informáticos

Media ¿Qué? implementar las guías de 
usuarios.
¿Quién? Director de Informática 
¿Cómo? Capacitando al personal de 
las direcciones responsables.
¿Cuándo? Septiembre - Diciembre 
2022

Recursos humanos, 
materiales y equipo

Director de Informática 1/09/2022 31/12/2022
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

13 Falta de orientación a 
los usuarios para el 
uso adecuado de los 
equipos de cómputo y 
los cuidados 
respectivos.

O-30 8 Capacitar a todo el 
personal y elaborar 
instructivos para el uso 
adecuado de los 
diferentes equipos

Infraestructur
a/Soporte 
técnico

Media ¿Qué? implementar capacitaciones 
virtuales, guías rápidas para el uso 
adecuado de equipos.
¿Quién? Director de Informática 
¿Cómo? capacitando a todo el 
personal de las direcciones y unidades.
¿Cuándo? septiembre - diciembre 
2022.

Recursos humanos, 
materiales y equipo

Director de Informática 1/09/2022 31/12/2022

14 Deficiencia en el 
rendimiento y 
seguridad de la 
información que se 
almacena en los 
servidores de la 
Dirección de 
Informática

O-31 10 Implementar los 
procedimientos 
desarrollados de back up 
y construir una política 
general de back up. 

Infraestructur
a/Hardware

media ¿Qué? actualizar e  implementar 
manuales para gestión de back UP y 
construir una política general de 
seguridad de la información. 
¿Quién? Director de Informática.
¿Cómo? socializar con todo el 
personal de la Dirección de 
Informática sobre los procedimientos 
para realizar back up de los servidores. 
¿Cuándo? mayo 2022 a junio 2023.

Recursos humanos, 
materiales y equipo

Director de Informática 2/05/2022 30/06/2023

15 Dificultad para 
restablecer los 
sistemas ante fallas o 
errores que puedan 
presentar.

O-33 12 Capacitar al personal de 
infraestructura 
tecnológica en sistemas 
operativos y 
administración de 
recursos de red. 

Infraestructur
a/Software

Media ¿Qué? implementar el manual interno para 

realizar back up de servidores, elaborar un plan 

de capacitaciones para personal del 

departamento de infraestructura tecnológica . 

¿Quién? Director de Informática 

¿Cómo? Socializar con el personal de la 

Dirección de Informática sobre los 

procedimientos para realizar back up de los 

servidores, implementar un plan de capacitación 

constante sobre temas de infraestructura 

(Servidores, redes, telecomunicaciones, 

seguridad informática). 

¿Cuándo? mayo - diciembre 2022 actualización 

y socialización de manuales, julio 2023 

implementar una política general seguridad de 

la información. 

Recursos humanos, 
materiales y equipo

Director de Informática 2/05/2022 31/07/2023

16 Debilidad en el 
fortalecimiento de 
capacidades del  
personal actual, así 
como del instrumental 
teórico-metodológico 
para el abordaje de 
políticas públicas con 
un enfoque de equidad 
e interseccionalidad de 
Derechos en la gestión 
pública.

O-35 12  Capacitar al personal 
de la Dirección para 
fortalecer sus 
conocimientos técnicos.

Capacidad 
instalada

alta ¿Qué?Requerir ante los entes necesarios el 
fortalecimiento de las capacidades internas 
con marcos teórico-conceptuales apropiados 
para el efectivo cumplimiento de sus 
funciones y del quehacer de la SEPREM.
¿Quién? Directora /Subdirectora de la 
DGPPEHM
¿Cómo? Mediante requerimiento oficial el 
cual contenga los temas identificados y que 
son clave para el fortalecimiento de 
conocimiento del personal. O bien se 
identifique las instancias o mecanismos 
necesarios para dicho fortalecimiento, puede 
ser mediante intercambios de experiencias u 
otras.
¿Cuándo? mayo 2022 al segundo semestre 
2024

Recurso humano 
interno

 Directora y Subdirectora de 
la Dirección de Gestión de 
Políticas Públicas para la 
Equidad entre Hombres y 
Mujeres 

3/05/2022 Segundo 
semestre 2024
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

17 No contar con 
expedientes de 
personal, físicos y 
digitales, debidamente 
archivados, ordenados 
y actualizados 

O-49 12 Programación de 
verificaciones periódicas 
para identificar 
problemas y analizar 
soluciones

Reclutamiento, 
Selección y 
Contratación 
de Personal

Media ¿Qué? informe mensual de situación 
relacionada, 
¿Quién? Asistente Administrativo, 
Encargada del resguardo de 
expedientes, 
¿Cómo? a través de documento oficial 
para la respectiva toma de decisiones, 
¿Cuándo? mayo a diciembre 2022

Recurso humano y 
presupuestario

Asistente Administrativo, 
Encargada del resguardo de 
expedientes de la Dirección 
de Recursos Humanos

2/05/2022 31/12/2022

18 Ausencia de acciones 
estratégicas 
vinculadas a los 
resultados de las 
evaluaciones del 
desempeño

O-55 8 Creación de un plan 
estratégico para 
fortalecimiento de 
capacidades del personal 
vinculado al diagnóstico 
de necesidades

Evaluaciones 
del desempeño.  
Desarrollo de 
Personal

Media ¿Qué? Estructuración de plan para 

fortalecer capacidades del personal, a partir 

de resultados de evaluaciones del 

desempeño, se propone la modificación de 

las evaluaciones de desempeño, 

posteriormente construir la correlación 

entre habilidades y conocimientos a través 

del fortalecimiento de las capacidades 

técnicas y profesionales; 

¿Quién? Encargado del área de 

Capacitación, 

¿Cómo? mejorar el instrumento de 

evaluación de desempeño, 

¿Cuándo? abril a diciembre 2022

Equipo de computo, 
insumos y materiales de 
oficina, recursos 
financieros, 
capacitadores externos

Encargado del Área de 
Capacitación de la Dirección 
de Recursos Humanos

1/04/2022 31/12/2022

19 Ausencia de 
mecanismos que nos 
permitan identificar 
los avances y/o 
resultados de los 
procesos de formación 
y capacitación 
realizados

O-56 20 Mecanismo de control 
que nos permita medir 
los resultados de los 
procesos de formación y 
capacitación realizados 
para fortalecimiento de 
capacidades del personal

Fortalecimient
o Institucional

Alta ¿Qué? Se implementarán controles 
para medir los resultados de los 
procesos de formación y capacitación. 
¿Quién? Encargado de capacitación 
¿Cómo? A través de evaluaciones de 
la capacitación proporcionada, los 
cuales llenarán los participantes al 
finalizar la misma. Adicional, 
elaboración de un informe mensual 
consolidado que nos proporcione datos 
cualitativos y cuantitativos.
¿Cuándo? julio a diciembre 2022

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Encargado del Área de 
Capacitación de la Dirección 
de Recursos Humanos

1/07/2022 31/12/2022

20 No lograr los 
resultados esperados 
en el proceso de 
Capacitación y 
fortalecimiento 
institucional por 
limitantes con 
relación a las carencia 
de instalaciones y 
equipo específico para 
atención del personal

O-57 20 Realizar las 
coordinaciones para 
gestionar insumos 
necesarios para la 
realización de 
actividades de 
fortalecimiento de 
capacidades técnicas y 
profesionales

Fortalecimient
o Institucional.  
Desarrollo de 
Personal

Alta ¿Qué? realizar inventario de 
necesidades para la realización de este 
tipo de actividades en un documento 
que describa justificación y objetivo de 
los requerimientos planteados,
¿Quién? Encargada de Capacitación, 
¿Cómo? gestión con la Dirección 
Administrativa modificación de 
espacios de la Seprem, 
¿Cuándo? abril a diciembre 2022

Espacio físico, equipo de 
cómputo, recursos 
financieros

Encargado del Área de 
Capacitación de la Dirección 
de Recursos Humanos

1/04/2022 31/12/2022
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SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER

PLAN DE TRABAJO EN EVALUACIÓN DE RIESGOS

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2021

21 Limitada vinculación 
de la producción en 
relación con las 
funciones establecidas 
en el nuevo 
Reglamento Orgánico 
Interno por el  escaso 
presupuesto de la 
Institución

O-59 8 Revisiones y 
reprogramaciones al 
Plan Operativo Anual; 
y lineamientos 
solicitando relación 
entre ROI y POA.

Planificación/
Plan 
Operativo 
Anual

Baja ¿Qué? Elaboración de propuesta  de 
solicitud de ampliación de techo 
presupuestario para el fortalecimiento 
de la gestión de la Seprem para el 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales
¿Quién? Director (a) de Planificación 
/ Director (a) de Financiero
¿Cómo? se realizará la solicitud de 
ampliación de techo presupuestario a 
las autoridades competentes
¿Cuándo? abril 2022

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Director (a) de Planificación 
/ Director (a) de Financiero

1/04/2022 30/05/2022

22 Probabilidad de error 
en datos de avance de 
metas físicas 

O-60 8 Implementación de un 
sistema de monitoreo y 
seguimiento

Planificación/
Monitoreo y 
Seguimiento 
de la Gestión 
Institucional

Baja ¿Qué? Solicitar el diseño e 
implementación de un sistema de 
monitoreo y seguimiento
¿Quién? el Director (a) de 
Planificación al Director de 
Informática.
¿Cómo? mediante memorando para 
uso del sistema de monitoreo  y 
seguimiento
¿Cuándo? está en proceso desde 2021

Internos: recurso 
humano y materiales
externo: contratación de 
programador

Director (a) de Planificación 
/ Director (a) de Informática

25/08/2021 31/12/2022 El diseño e implementación del 
sistema de monitoreo y seguimiento 
del POA, depende de la contratación 
de personal para fortalecer a la 
Dirección de Informática.

23 Emitir una política 
general de 
comunicación de la 
información, que 
facilite una 
comunicación interna 
efectiva a los distintos 
niveles 
organizacionales, 
definiendo las líneas 
de comunicación

C-04 8 Se realizará y solicitará 
la aprobación una 
política de 
comunicación donde 
estén estandarizadas las 
mismas. 

Comunicación 
Institucional

Media ¿Qué? elaborar la Política de 
Comunicación de la Seprem, con el 
objetivo de establecer mecanismos y 
procesos que garanticen la comunicación 
interna y externa; 
¿Quién? Director de Comunicación 
Social y Subdirectora de Comunicación 
Social; 
¿Cómo? se tomarán como base los 
procesos ya establecidos de 
comunciación interna y externa 
plasmados en los manuales, y la 
estrategia vigente; 
¿Cuándo? mayo a junio 2022.

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Director y Subdirectora de 
Comunicación Social

3/05/2022 29/06/2022

24 Manuales administrativos 

en proceso de actualización, 

de acorde al ROI y a la 

particularidad de la 

Dirección. El riesgo de no 

contar con los manuales 

actualizados conlleva el no 

tener claridad de los 

mecanismos de acción. No 

obstante la aprobación del 

MNP depende de la 

aprobación del MOF, para 

poder identificar al personal 

responsable de 

implementación de los 

procesos internos

C-06 12 Se deberá concluir el 
proceso de actualización 
y aprobación del MOF 
alineado al ROI, y 
posteriormente el MNP.

Manuales 
administrativo
s

Alta ¿Qué? completar el proceso de 
actualización del MOF, alineados al 
ROI y posteriormente el MNP
¿Quién? Directora de la Dirección de 
Gestión de Políticas Públicas para la 
Equidad entre Hombres y Mujeres y 
Directora de Análisis de Jurídico y 
Control de Convencionalidad
¿Cómo? mediante calendarización
¿Cuándo? mayo a julio 2022

Recurso Humano
Recurso Financiero
Tecnológico
Papelería

Directora de la Dirección de 
Gestión de Políticas Públicas 
para la Equidad entre 
Hombres y Mujeres y 
Directora de Análisis de 
Jurídico y Control de 
Convencionalidad

3/05/2022 31/07/2022

6
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26 Pérdida de 
información digital 
que se produce por 
falta de equipo 
adecuado para su 
resguardo

I-1 8 Solicitud de Discos 
Externos para el 
resguardo de la 
información digital que 
se genera 

Resguardo de 
Información / 
Archivo 
Digital

Media ¿Qué? Solicitar a la Dirección de 
Informática la compra de Discos 
Externos para resguardar la 
Información digital que se produce en 
la Dirección; ¿Quién?Directora 
Financiera y Encargado de Auditoría 
Interna; 
¿Cómo? mediante Memorando; 
¿Cuando? febrero 2022.

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Directora Financiera y 
Encargado de Auditoría 
Interna

1/02/2022 30/06/2022 Ya se envió requerimiento a la 
Dirección de Informática

El equipo de Auditoría Interna 
realizará un listado de la información 
relevante de la Unidad para su 
resguardo.

27 Descuadre de saldos 
contables con el 
Inventario físico, lo 
que no permite contar 
con información veraz 
sobre el saldo del 
Inventario de la 
Institución

I-5 8 Se ha establecido un 
cronograma de trabajo 
para cuadrar los saldos 
contables con los 
registros del módulo de 
inventarios y con el 
libro físico de 
inventarios

Registros 
presupuestario
s y contables / 
Saldos 
Contables

Media ¿Qué? Elaboración de cronograma de 
trabajo para buscar los documentos 
que amparen la solicitud de ajustes 
contables ante la Dirección de 
Contabilidad del Estado; 
¿Quién? Directora Financiera, Jefa del 
Depto. de Contabilidad, Encargado de 
Inventarios; 
¿Cómo? Cronograma con fechas y 
personal asignado como responsable;  
¿Cuando? febrero 2022 a diciembre 
2022

Personal de 
Inventarios, equipo de 
cómputo

Directora Financiera, 
Encargado de Inventarios; 
Jefa del Depto. De 
Contabilidad.

1/02/2022 2/12/2022 Se está trabajando con base a un 
cronograma del cual se reporta 
avance a la Unidad de Auditoría 
Interna.

Planeación y 
Recursos

¿Qué?: Evaluar los Manual de 
Normas y Procedimientos
¿Quién? Encargado (a)  de Auditoría 
Interna.
¿Cómo? Emitiendo las observaciones 
que correspondana través de las 
auditorias a realizar y Auditoría de 
Seguimiento a Recomendaciones .
 ¿Cuándo? marzo a diciembre 2022

Tecnológicos,  
materiales  y 
suministros

Encargado (a)  de Auditoría 
Interna

La UDAI, dará seguimiento a la 
actualización e implementación de 
los manuales de normas y 
procedimientos, en las auditorías 
programadas en el PAA  y en la 
Auditoría de Seguimiento a la 
Implementación de 
Recomendaciones. 

31/12/20221/03/2022MediaLos manuales de Normas y 
Procedimientos que ya 
fueron actualizados y 
aprobados, deben ser 
revisados por las direcciones 
para confirmar que todos los 
procesos que realizan estén 
incluidos y detallen el 
procedimiento de forma 
adecuada.

En las auditorias 
programadas en el Plan 
Anual de Auditoría se 
evaluaran los Manuales, 
emitiendo las observaciones 
que correspondan y con las 
dependencias responsables se 
dará seguimiento a su 
revisión y actualización.

12C-11Que exista conflicto 
entre criterios al 
evaluar la estructura 
organizativa de la 
Seprem, así como los 
procesos que realiza 
cada una de las 
dependencias que la 
conforman.

25

7
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